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P A R T E  OFICIAL

PRIMERA SECCION.
M IN ISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real fam ilia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel  I I , por  la gr ac ia  de Dios y la Cons
t i tuc ión de  la Monarquí a español a Reina  de  las 
E s p a ñ a s :  á todos los q ue  las p r es en t es  vi eren y 
e n t e n d i e r e n  sabed,  q u e  las Cortes ha n decr etado  y 
Nos s anc i onado lo s i gu i en te :

Ar t ículo 1.° Se au t or i za  al Gobi er no p a r a  o t or 
ga r  á los Sros.  B o rr as ,  C a na ls  y c o mp a ñ í a  la con
cesión defini t iva de u n  f e r r o - c e r r i l  q u e ,  p a r t i e n d o  
de R eus ,  t e r m i n e  en Mont bl anch.

Art .  2.° La concesión no podrá  h a c er s e  has t a 
qu e  se h a y a n  l lenado todos los requi si tos  q u e  p r e 
viene la legislación v i ge n te  pa ra  estos casos.

Ar t .  3.° La c o n s t r uc c ió n  de este f e r r o -c a r r i l  se 
h a r á  con a r r eg lo  á los p lanos  ap ro b ad os  p or  el Go
bi erno  en Real o r den  de  27 de  J u n i o  de 1857, d e
biendo e m p ez a rs e  los t r aba jos  d e nt ro  de los t res  
me ses ,  y q u e d a r  conclui dos  an t es  de  t e r m i n a r  los 
t res  a ños ,  cont ados  desde la fecha de la concesión 
defini t iva.

Ar t .  4.° Esta  concesión se h a r á  por  99 años ,  sin 
s u b ve n ci ón  alguna del E st a do ,  ni de las provi nci as :  
pero  d i s f r u t a n d o  los concesionar ios  de  todos los be
neficios q u e  la ley concede á las e m p r e s a s  de fer
ro- car r i l es .

Art .  5.° Las t ar i fas  m á x i m a s  de peaje  y t r a n s 
por te  p a r a  esto línea s e r á n  las q u e  a c o m p a ñ a n  al 
provecto a p r o b ad o  por  la c i tada Real o r de n de  27 
de  J un i o  de 1857. Estas  tarifas p o d r á n  r evisarse de 
c o m ú n  ac uer do  con ot ra e m p r e s a  q u e  c o n s t r u y a  u n  
r a m a l  de  f er ro-car r i l  que,  p a r t i e n d o  de T a r r a g o n a  y 
p a s a n d o  por  V a l l s , e m p a l m e  con la línea q u e  es ob
jeto de la p r es ent e ley.

Ar t .  6.° Queda  i gu a l m e n t e  au t or i zado  el Go
b ie rn o  p a r a  fijar,  oyendo á la J u n t a  consu l t i va  de  
Cami no s,  Canales  y P u e r t o s ,  el m a t er i a l  q u e  la e m 
p r e s a  conces i onar ia  po d rá  i m p o r t a r  del e x t r a n j e r o ,  
con opcion al abono de los derechos  del a rancel  y 
d e m a s  q ue  señala el p á r r a f o  q u i n t o  del ar t .  20 d é l a  
ley de  f e r r o- c a r r i l e s  de 3 de Jun io  de  1855.

Por  t an t o ,  m a n d a m o s  á todos los T r i buna l es ,  
J us t i c i a s ,  Jefes,  Gober nad or es  y d e m a s  A u t o r i d a 
d e s ,  así civi les como mi l i ta res  y ec les i ás t icas ,  de  
c u al qu i er a  clase y d i g n i d a d ,  q ue  g u a r d e n  y h a g a n  
g u a r d a r ,  c u m p l i r  y e j e c ut a r  la p r e s e n t e  ley en to
das  sus  pa r t es .

Dado en Palacio á cinco de Agosto de mil  ocho
cientos c in c u e n t a  y s i e t e . — YO LA R E I NA . — R e -  
f r e n d a d o . = E l  Minist ro de Fo me nt o ,  Cl audi o Mo
ya no S a m a niego.

Doña Isabel II, po r  la g r ac i a  de Dios y la Cons
t i tuc ión de la Monarquí a española Reina de las Es- 
p a ñ a s :  á todos los q u e  las pr es en t es  v i e r e n  y e n t e n 
d i e re n  sabed ,  q u e  las Cortes  h a n  d e c l a r a do  y Ncs 
s anc i onado lo siguiente*

A r t í cu lo  l .° Se a u to r i z a  al Gobi er no de S. M. 
por a o t or ga r  á los Sres.  D. Miguel  Ravel la  y 1). C a r 
los A u g u s t o  Mor can ,  apoder ado de los Sres.  Corbie-  
r e ,  L a u r e a n  y Conde de  S e r a i n c o u r t ,  la concesión 
de u n  ferro-carr i l  q u e ,  p a r t i e n d o  de Gr an ol í er s  v 
p a s a n d o  p or  Vich y Ripol l ,  t e r m i n e  en el c r i a d er o  
c a rboní fe r o de S a n  J u a n  de las Abadesas .

Ar t .  2,° La concesión no p o d rá  ha ce rs e  h a s t a  
q u e  se h a y a n  llenarlo lodos los r equi si tos  q u e  p r e 
v i e ne  la legislación v i ge nt e  p a r a  estos casos.

Ar t .  3.° Este fer ro-carr i l  d e b e r á  c o ns t r u i r s e  se
g ú n  el s is t ema A r n o u x ,  conforme al proyecto a p r o 
bado p o r  Real o rd e n  de 4 de J un i o  de 1857, q u e 
d a ndo  obl igada la e m p r e s a  á p r i n c i p i a r  los t ra ba j os  
de n t r o  de  los c u a t r o  meses s i gu ie n te s  á la p u b l i c a 
ción de la conces i ón,  y á d a r  c o m p l e t a me nt e  t e r m i 
n a d a  la cons t ruc ci ón  de la l ínea á los c u a t r o  años 
de  h a b er l a  comenzado.

Ar t .  4.° Esta concesión se h a r á  por  99 años,  sin 
subve nc i ón  a l g un a  del  E s t a d o  ni de  las provi ncias ;  
p ero  d i s f r u t a n d o  los conces i onar i os  de todos los b e 
neficios q u e  la ley concede á las e m p r e s a s  de  f er ro
carr i les .

Ar t .  5.° Las tar i fas  m á x i m a s  de peaje  v t r a n s 
p or t e  p a r a  esta l ínea s e r á n  las q u e  ac o mp a ña n  al 
p roye ct o a p ro b a d o  por  la c i tada  Real o r de n  do 4 de 
J u n i o  de 1857.

Art .  6.° Queda  i g u a l m e n t e  au t or i zado el Gobier 
no p a r a  fijar, oyendo á la J u n t a  co n su l t i va  de  Ca
m i n o s ,  Canales  y  P u e r t o s ,  el mat er ia l  q u e  la e m
pr esa  concesionar ia p o d r á  i m p o r t a r  del ex t r an j er o ,  
con opcion al abono de los derechos  del Arancel  
y d e m a s  q u e  señala el p á r r a f o  q u i n t o  del a r t .  20 
de la ley de f e r r o- ca r r i le s  de 3 de  J u n i o  de 1855.

Por  t an to ,  m a n d a m o s  á todos los T r i b u na l e s ,  
Jus t ic ias ,  Jefes ,  G o be r n a d or e s  y d e m a s  Au tor i da de s ,  
así civiles como mi l i t a r es  y ecles iás t icas ,  de  cu al 
q u i e ra  clase y d i g n i d a d ,  q u e  g u a r d e n  y h a g a n g u a r 
dar ,  c u m p l i r  y  e j e c ut a r  la p r es en te  ley en todos 
s us  pa r t es .

Dado en Palacio á cinco d e  Agosto de  mil  ocho

cientos c i ncuent a y s iele.=^YO LA R E I N A . - ^ R e f r e n 
dado.-— El Ministro de Foment o ,  Claudio Moyano 
Sa ma  niego.

Obras públicas.
I lmo. Sr .  E n  vi s t a del e x p e di e n t e  p r o mo v i do  por  

el A y u n t a m i e n t o  de  Vi l la n ue v a  de  Sa n  Mancio,  con 
objeto de e n c a u z a r  en el t é r mi no  del misino pueblo 
los rios Sequi l lo y Y i l l a l i n v i e r n o , y de  c o nf or mi da d 
con el d i c tá mc n e mi t i do  por  la J u n t a  consul t iva  de 
C ami no s ,  Canales  y Pu e r t o s  sobre el proyecto q ue  
a c omp a ña  al ci tado ex pe di e n t e  el Go b e r n ad o r  de  la 
provincia  d e  Yalladolid con oficio de 25 de  Mayo ú l 
t imo;  S. M. la Reina (Q.  D. G.) ha resuel to a p r o b a r  
el indicado pr oye ct o,  cuyo p r e s u p u e s t o  asciende á la 
c a n t i d a d  d e 298,302 rs. ,  a u t o r i z a n d o a l  A y u n t a m i e n 
to de Vi l l anueva  de San  Mancio,  por  lo q ue  r especta  
á este Mi ni st er i o,  p a r a  q u e  p u e d a  l levar  á cabo las 
ob ra s  c o m p r e n d i d a s  en é l , con sujeción al proyect o 
d e en ca uz a mi e nt o  g e n er a l  del  rio Sequi l lo,  a p r o b a 
do p o r  Real  or den  de  3 de S e t i e m b r e  de 1849,  del 
cual  for ma p a r l e ,  y d i spon iendo  q u e  las obras  sean 
i nspecci onadas  por  el I n g en i e r o  de la p r o vi n c i a  d u 
r a n t e  el curso de  su  ejecución.

De Real u r d en  lo digo á V. I. p a r a  su i n te l igen
cia y efectos consi gui ent es .  Dios g u a r d e  á Y. I. m u 
chos años.  Madrid,  28 de Jul io de 1857 .— Moyano.  =  
Sr .  Director  genera l  de Ob ra s  públ icas.

Ilmo. Sr.  : Accediendo S. M. la Reina  (Q. D. G. 
á la sol ici tud de D. J u a n  Rebuel to ,  se ha d i g n a d o  
au tor iz ar l e  por  el t é r m i n o  de seis meses  para  ver i 
ficar los es tudios  de u n a  via férrea q u e  p a r t i e n d o  
de  Jerez de la F r o n t e r a  t e r m i n e  en la c i udad  de A r 
cos:  pero en la intel igencia de  q u e  esta aut or izaci ón 
no le da derecho a l guno  á concesión ni i n d e m n i z a 
ción de n i n g ú n  g é n er o ,  s e g ú n  lo p r ev e ni do  en el 
ar t ículo 45 de la ley g e n e r a l  de f er r o- ca r r i le s .

De Real o r de n lo co munico á Y. I. p a r a  los efec
tos co ns i gu i en t es  Dios g u a r d e  á Y. I. m u c h o s  años.  
M ad r i d ,  3 de Agosto de 1 8 5 7 . M o y a n o . - ~ S r .  Di
rector  genera l  de O b r a s  públ i cas .

MINISTERIO DE HACIENDA.

I lmo. S r . : líe da do  cu e nt a  á la Rei na  (Q. D. G.) 
del  e x pe di e n t e  i ns t ru id o  p or  esa Dirección gener al  
sobr e las reformas  q ue  cor , vendr á i n t r o d u c i r  en la 
pa r t e  del A ra n ce l  r ef e r en te  al coral.

E n  su v i s t a ,  y c o n s i d e r a n d o :
1.° Que no es j us t o  e q u i p a r a r  al pescado por  

españoles  en c u a l q u i e r a  punt o,  y c onduc ido por  b u 
q u e s  españoles  t a m b i é n ,  con el de pr ocedenci a e x 
t r a n j e r a  :

2.° Q)ue á v i r t u d  del s i s tema es tablecido sobre 
d e re cho  di ferencial  de  b a n d e r a  , el coral  de dicha 
procedencia  debo a d e u d a r  10 cé nt i mos  má s  en la 
e x t r a n j e r a  q ue  en la naci onal  ;

Y 3.° Que no p u e d e sos tenerse la l i b e r t a d  de 
derechos  p a r a  un objeto m a n u f a c t u r a d o  c u a n d o  la 
p r i m e r a  m a t er i a  los paga,  porque,  lejos de proteger,  
se p e r j u d i c a r í a  á la i n d u s t r i a  del pa is  r edu c ie nd o  á 
la n u l i d a d  la i mpo r t ac i ón  de  aq ue l la ,  q u e  es p r e 
c i same nt e  la q u e  se q u i e re  favorecer  ; y q u e  el d e 
recho de 15 por  100 sobr e el va lor  de 300 rs. l ibra  
al coral  l ab r a d o  se hal la en a r m o n í a  con el q ue  la 
p a r t i d a  34 del Ar ance l  fija á este p r o d u c t o  c u a n do  
vie ne  en adornos  y a d e r e z o s : pero con el cual  no 
conviene a m a l g a m a r l e  por  completo,  en razón á q u e  
p a g a r í a n  un  m i s m o de re cho  ar t ículos de d i f er en t e  
v a l o r ;  S. M . , de c onformi dad con el d i c t á m c n  de 
esa Dirección g e n e r a l , se h a  s er v id o  resol ver :

1.° Que la nota  12 del Ar ance l  se r eda ct e  en los 
t ér mi no s  s igu i en tes :  « S e r á  l ibre  de  de re chos  á su 
i mpo r í a c i on  en el Reino el coral  pescado por  e s pa 
ñoles y conduci do d i r e c t a m e n t e  de  las p e s q u e r í a s  
á la Pe ní ns ul a  en b a n d e r a  nacional .»

2.° Que la l ibra del coral de  pr ocedenci a e x t r a n 
je ra  a d e u d e ,  según  la p a r t i d a  368 del  A r a n c e l ,  u n  
real 90 cént imos  en b a n d e r a  nacional  y 10 c é n t i 
mos  má s  en e x t r a n j e r a  :

3.° Que el coral  l ab r a d o  en camafeos ,  c u e n t a s  ú 
o t ras  piezas de c u a l q u i e r a  f or ma ,  l ib r e  a hor a  su 
i n t ro du c ci ón  por  la pa r t i da  369,  a d e u d e  en lo s u 
cesivo 45 rs. por  l i b r a  en b a n d e r a  naci onal  y 45 
reales 10 c én t i mos  en e x t r a n j e r a .

De Real  o r d e n  io digo á Y. I. p a r a  su cono
cimi ento y fines consiguientes .  Dios g u a r d e  á Y. I. 
m u c h o s  años.  M a dr i d ,  29 de Jul io de | 8 5 7 . = B a r -  
zanal lana .  —  Sr.  Direc tor  ge ner al  de A d u a n a s  y 
Aranceles.

I lmo. S r . : E n t e r a d a  la R ei na  (Q. D. G . ) de q u e  
los n o m b r a m i e n t o s  de los e s ta n q u e r o s  e s t u v i e r on  
a n t e r i o r m e n t e  á ca rgo d e e s a  Dirección g e n e r a l ;  de 
que á p r op u es t a  de la mi sma se confirió á los I n 
t en d en te s  por  Real  o r d e n  de 18 de No vi emb re  de 
1830 la a t r i b u c i ó n  de  n o m b r a r  los e s t a n q u e r o s  á 
la d éc i ma con sujeción á las r eg l as  q ue  e n  aquel la  
se establecían ; de q u e  p o r  Real  o r d en  de  10 de 
Mayo de 1850 se t ras ladó á los G o b e r n a d o r e s  de 
p ro vi n c i a  las facul tades  de los an t iguos  I nt endent es ,  
y de q u e  por  la ac la r ac i ón h e c ha  en  Real  ó r d e n  de 
25 de No vi emb re  de 1853 q ue d ó á cargo de los e x 
pr esados  Go be rn ad o re s  el n o m b r a m i e n t o  d e  toda 
clase de  es t anq ue ros .

E n t e r a d a  as imi smo de  q u e  por  di f er en t es  causas  
h a n  dejado de  o b s er v a rs e  en  a lg u n a s  ocasiones las 
reglas  es tableci das  respecto á las c ua l i dad es  q u e  de
b en  r e u n i r  los e s t a n q u e r o s ,  y q u e r i e n d o  S. M. q ue  
el de s em pe ño  de  los refer idos  ca rgos  r eca iga  p r e c i 
s a m e n t e  en indi vi duos ,  q u e  a d e m a s  de h a b e r  s e r v í -

do en el ejérci to ó en o t ras  c ar r e r a s ,  ó q u e  sean 
v i ud as  ó hi jas  de estos,  t engan medios p a ra  p a g a r  
al c ont ado los efectos con q u e  h a n  de s u r t i r  los e s 
t ancos ,  p a r a  pr opo r c i on ar l es  una  s ubs i s íencí a d e 
corosa en  p r em i o  de servicios  p r es tado s  ai Estado,  
se ha servido resol ver  q u e  cesen los Go ber nad or es  
en la a t r ibuc ión  de n o m b r a r  los es t an q ue ro s ,  y q ue  
aquel la  vuelva á r a d i c a r  en esa Dirección genera l ,  
pa ra  q u e  con la u n i d a d  q u e  c or res pon de  pue d a  
real izarse c u m p l i d a m e n t e  la v o l u n t a d  de S. M.

De Real ór den  lo digo á Y. I. p a r a  los efectos 
correspondi ent es .  Dios g u a r d e  a Y. I. mu c ho s  años.  
M adr i d ,  6 de Agosto de 1857.— Bar zan al í ano . —  Se
ñor  Director  gener al  de R ent as  E st ancadas .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

La Reina (Q. D. G. , en despacho del  dia 28 del 
actual ,  se ha d ig n ad o  n o m b r a r  para  los c u ra t os  v a 
cantes  q u e  á c o nt i nua c ión  se e x p r e s a n  á los sujetos 
s i g u i e n t e s :

Diócesis de Orense.
P a r a  el c u r a t o  de S a n  Jorge de  Acebedo á Don 

Miguel J e r ón i mo  Rolaño.
Para el de Sant iago  de A m i n d a l  á D, José Gil 

Perez.
Pa ra  el de San A d r i á n  de Cejo á D. José T o m as  

F er n a  ndez.
P a r a  el de Pisan do Cobas á D. José Oparo.
Par a el de S a n  Sa l vador  de Cris toscndo á Don 

José An tonio  Piodrigucz.
P a r a  el de S an t a  María de Lampazo á D. José 

Fidalgo.
Para  el de S an  Ginos de la Peroja a D. F r u c 

tuoso O ve l ar
Pa ra  el de  Santa  María do S a l a m on d e á D. M a 

nuel  Cada ya.
P a ra  el de Sa n  Sa l vador  de Torno á D. E u g e n i o  

Alonso.
P a r a  el de San  S a l v ad or  de Bubal  á D. S a l v a 

dor  Carballo.
Pa ra  el de S a n  J u n a n  de C el aguant os  á D. P e r 

fecto Rodr íguez  O n t a m u r o .
Para  el de Santa  Mar ina de  Corcoves á D. A n 

tonio Pato.
Pa ra  el de  S a n t a  María de Couso y Avión a Don 

José Beni to Janei ro.
P a r a  el de S a n  J u a n  de Lajas á D Antonio T a -  

voada.
P ar a  el de  S an ta  María de Lar bá  á D. Ant oni o 

Fer na ndez .
Pa ra  el de San Mar t i n de Loiro á 1). Manuel  de 

Castro.
Par a el de S a n  S a l v a d o r  de Rabal  á D. Y e r e -  

m u n d o  Domínguez.
P a ra  el de Sa n  Mamen de L o b r eg a na d e  á D. Ma

nuel  María Rodr íguez.
P a r a  el de San Sa l vador  de Yide de Miño á Don 

José Benito Saeta.
Y p a r a  el de S an t a  María de Bobadela de Ce l a-  

nova á D, Manuel  Rodríguez.
Diócesis de Ceuta.

P a r a  el cu r a t o  de la p a r r o q u i a  a u x i l i a r  de Sa n ta  
Mar ía  de los Remed ios  de la c i udad de Ceut a á Don 
J u a n  de Dios Rniz Victoria.

Diócesis de Tarazón a.
P a r a  el cu ra to  de S a n t a  María Magdalena de 

Mont agud á D. Timoteo Hern ánde z.
P a r a  el de San  J u a n  Baut i s ta  de Velilla de J i l o-  

ca á D. BráuÜo Rer mudcz.
Para  el de la A s u n e r m  del lu ga r  de  Par do s  á 

I) R o má n T e r r or .
Pa ra  el de S a n  Pedro de Yera t on á D. Pió Mateo.
P a r a  el de  S a n  Migue; de Inoges á D. José B r u n .
P a r a  el do S an t a  María Magdalena de  F u e n t e s  

T r u n  á D Manuel  María de los Milagros Ruiz.
Y p a r a  el de S a n i a  E n g r ac i a  de  Añ a  vieja y 

anejo de Conej are s  á D. Antonio J iménez.
Diócesis de Vich .

P a r a  el c u r a t o  de Avinyo  á D. Manuel  B o r r a -  
l leras.

P a r a  el de  J or bá  á D. Fr anc isc o Cort inas.
P a r a  el de Od e na  á D. Jac i nt o Toncn.
Pa ra  el de Albare l ls  á D. J u a n  Vilalía.
P a r a  el de  Argensol a á D. E s t e b a n  Fr ar gas .
P a r a  el de Baucel ls  á I). J u a n  Coll.
P a r a  el de Boixadors  á D. José Verges.
Pa ra  el de Brull  á D. José Planas.
Pa ra  el de Castel lar  á D. l l am ón  Terradel las .
Par a  el de  T e r u e r o n s  á I). .Táime Canyel las .
P a r a  el de Gu ar di ol ad a á D. S e g i s m u n d o  C lau-  

sella.
P a ra  el de Llossas á D. J a i m e Oliveras.
P ar a  el de S an ta  Coloma de Qu er a l t  á D. José 

Güell.
Pa ra  el de S u s qu e d a  á D. Mar t in  Ser ra .
P a r a  el de Vallfogona á D. J a i me  Gasals.
P a r a  el de Yilanova de San  á D. Antonio Font .
P a r a  el de  Val lespi rans  a D. Cosme Ser rat .
Y p a r a  el de Vellors á D, Pan ta l eo n Bracons.

Dwcesis  de Badajoz.
P a r a  el c u r a t o  de S a n t a  María del Casti l lo de 

Olivenza á D. J u a n  Antonio Sa n t a n .
P a r a  el de  S a n t a  María Magdalena de Olivenza 

á D. Demet ri o Gudií lo.
P ar a  el de S a n  Bartolomé de Fer ia á D. Plácido 

Sabido.
P a r a  el de N u es t ra  S e ñ or a  de Gr ac i a de  T a l a -  

v e r a  la Real  á D. Manuel  Alvaro Rubio.

P a r a  el de la Pur i f icación de Yillalba á D. F r a n 
cisco Delgado.

P a r a  el de la A s u nc i ón  de la P a r r a  á D. C á n d i 
do* Moreno.

P a r a  el de  S a n t a  A n a  de F r ege na l  á D. Miguel 
Giles.

P ar a  el de la E s p e r a n z a  de Valencia del V e n t o 
so á D. Manuel  de  F e r n a n d e z  Ar teaga.

P a r a  el de S a n t a  María de S ot e r r an o  de B a r c a -  
rota á D. Ant oni o V in a gr e  y Cabo,

Par a el de  S a n  Márcos de Oliva de Jerez á Don 
José Mulero.

P a r a  el de los Remedios  de Zahinos  á D. J u a n  
Baut i s t a  Rivera .

P a r a  el del  S a l v a d o r  d e  Pue bl a  del Maestre á 
D. A n d r é s  Vi l l ar roya.

P ar a  el de Nu es t r a  Señor a la A n t i g u a  de  V a l -  
ve rde  de Burgui l los  á D. Ge nar o Cabal lero.

Par a  el de S a n  Lorenzo de la Morera á D. José 
San g ui no .

P a r a  el de S an  Pedro Már t i r  de Alconera á Don 
Sant iago B er n a l d e z .

P a r a  el de la Concepción de Val enc i a de  M om-  
bu e y á D. J u a n  José Moreno.

P ar a  el de S a n t a  María de Corte  de Peleas á Don 
J u a n  Cacho.

Pa ra  el de la As unc ión de Yií lareal  á D. Ant o
nio Fr anc i sco Torres .

P a r a  el de  S a n  Benito do la Cont ienda á D. H i 
pólito María Lobato.

Y p a r a  el do San Onofre do la L a pa  á D. N a r 
ciso Na v ar r o .

Diócesis de Avila.
Par a el cura to  do N a r ro s  del Castillo á D. G r e 

gor io He rn a nd o .
Y p ar a el do Na val pe ra l  de P in a re s  á D. Manuel  

Dionisio López.
Diócesis de Canarias.

P a r a  el c u r a t o  do las Pa l mas ,  San  A g us t í n ,  á 
D. Sa l vador  Rivero.

Pa ra  el de  las P a l m a s ,  Santo D o mi ng o,  á D. Pe
d ro  Quevedo.

P a r a  el de las P a l m a s .  S an  B e r n a r d o ,  á D. Cr i s
tóbal Caballero.

Pa ra  el de Gui a á D. Franc i sco B e r n ar d o  G u e r r a .
P a ra  el de T e r r o r  á D. Antonio Florencio Jorge.
Par a  el de  Oliva á D. José Viera y Cubas.
P a r a  el de Agüinos  á I). Pedro  S aa v ed r a .
P a r a  el do Yogas de S a n ta  Brígida a D. S e b a s 

t ian Calder in.
Pa ra  el de Moya á D. J u a n  González.
Pa ra  el de A r t e n a r a  á D. Manuel  J iménez.
Pa ra  el de S a n  Bar tolomé de J u n t a  á D. Pedro 

Manuel Suarez.
Par a el de A n t e n a r a  ó D. Ant oni o Dávi la .
Pa ra  el de  Ingeni o á D. José Rafael  Perez.
Para  el de Vega de S an  Mateo á D. Fr anc isc o 

Perez.
P a r a  el de Ti naj o á 1). Manuel  Si er ra .
P a r a  el de  J i r g as  á D. José Q u in ta na .
P a r a  el de Sa n  Lorenzo á D. Cristóbal  Ramí rez .
P a r a  el de Mogan á D. J u a n  López.
Par a  el de Arreci fe  á D. J u a n  Nepomuceno T or 

res.
Abadía de S a n  Vitarían.

P a r a  el de E g e p  á D. Gonzalo Perez .
Para  el de Biascas de  O b a r r a  á D. José Olivera.
P a r a  el de C h ar r o  a D. Mariano Buíí .
P a ra  el do Aguascal dos  á D. Domi ngo Bestolin.
P a r a  el de Es p lu ga  á D. Márcos Bai lar ín.
Par a  el do Bar ba  r ú e n  á D. Francisco Soler.
P a r a  el de Campo á D. Toribio Paul .
P a r a  el de T or re des er a  á D. Fel ipe López.
Madr id.  31 de Jul io de  i 887.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.
El falucho £o/o,  del  a p os ta der o  de l a s  Baleares,  y 

la e s ca mp av í a  Resolución, de Algeciras,  a p r e s a r o n  en  
a g u a s  de sus r espect ivos  c r u c er os  dos e m b a r c a c i o 
n e s ,  c o nt en i endo  20 bul tos  de  t abaco y n u e v e  de 
géneros .

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E  LOS M I N I S T E R I O S .

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
M O N T E - P I O  M I L I T A R .

3 Julio 1357. —  Al Sr. Minis tro de E s tado .— A p r o b a n 
do las pagas de tocas concedidas á Doña T eresa  P au l in  y 
Ouijano.

Al mismo. —  C oncediendo las dos pagas de locas á Do
ña Celestina Gareia y  Olivares.

R E T I R A D O S .

Id. id. Al Capitán  gen era l  de las p ro v inc ias  V asco ng a
d a s . — Negando al T en ie n te  Coronel  D. V icen te  Malii y 
B r iñ o le , segundo  C o m a n d a n te  de in fan ter ía  r e t i r a d o ,  la 
vue lta  al servicio .

Al m is m o .—  Id. mejora de re t i ro  al Capitán  g rad u ad o  
Teniente  de in fan ter ía  D. José Magdaleno y  Nado.

Al mismo. —  Id. al soldado re t i r a d o  Baltasar Lobo 
Fresnillo .

Al mismo. —  Id. al id. Sa lom é V ázquez y Gnlvez.
Al mismo. —  Id. al g ua rd ia  A laba rd ero  D. A nd rés  

A hu m ad a  y  H urtado .
Al m is m o .—  Id. al Ten iente  g rad u a d o  D. P edro  Beni-  

tez y S á n c h e z ,  sargen to  p r im e ro  re t i r a d o ,  la vuelta al 
goce del p rem io  de 10 rs. m ensuales .

Al mismo. —  Id. ab o no  de tiempo al Alférez de c a ra 
b in e ro s  I). Policarpo Blanco.

Al m ism o.— Id. la \ uAia al servicio  al Alférez de  ca^ 
ballería D. Barto lomé Peco y Madrigal.

Al m ism o.— Id. a l C a p í t a n d e  in fa n te r ía  re t i rad o  Don 
Domingo Yil laespesa y Castaño.

Al m ism o.— Id. mejora de re t iro  al S ub te n ien te  Don 
Francisco  Lecause y  Romero.

Al mismo.— Id. al soldado Valen tín  de la P u e n te  y R o drigo.
Al m ism o.—Id. al id. Juan  Sánchez Orcajo  y Mondez,
Al m ism o .—-Id. al id. Bonifacio Aragón y Cereco.
AI de C a ta lu ñ a .—  Id. al cabo p r im e ro  de in fan te r ía  

Valentín  Picola y Ros.
Al de Castilla la N u e v a .— Id. al cabo p r im ero  Eulogio 

Sala y R ah ad an  el re t iro  de 3 rs. diarios.
Al mismo. —  Id. al soldado Eugenio J im énez el goce 

de la pensión de 10 rs. m ensua les .
Al mismo, — Id. al id. Antonio  Suarez  Sa lam an ca .
Al m i s m o .— id. á Petronilo Tutor .
Al de Burgos. —-Id. á Manuel Lastra y F ernandez .
Al de N a v a r r a .— Id. á F rancisco Olletas E guabas  la 

pensión de 30 rs. m ensuales .
AI mismo. — Id. la vuelta  al servicio  al Alférez Don 

Jua n  Valcarcel y Oniroga.
Al do Castilla la Nueva. — Id. ingreso en  el cuarte l de 

Inválidos al soldado Vicente Perez Alonso.
Al m i s m o .— Id. mejora de re t iro  al soldado Donato 

Sánchez Inojal.
Al de Cataluña.— Id. abono  do tiempo al seg un do  Co

m a n d a n te  de infantería D. Pablo  La tr illa y R odam ilans .
Al de Anda luc ía .— N egando  el r e t i ro  de 100 rs. m e n 

suales al gua rd ia  a lab a rd e ro  D. José de N eira  y  Estrada.
Al de Galicia.— Id. abono de t iempo al Alférez D. F lo 

renc io  B erm udez  Sotelo.
Al m ism o.— Id. m ejo ra  de re tiro  al soldado Dionisio 

Manresa y  P ra d a .
Al m ismo.— Id. mejora de re t i ro  ai T en ien te  D. Pedro  

Villa y Noguerol.
Al de G ranada .— Id. la vuelta  al goce de la p ensión  

de 10 rs. a l  r a b o  Francisco G uerre ro .
Al de E x t re m a d u ra .— Id. al soldado B erna rd o  Blanco 

y Delgado.
i n f a n t e r í a .

4 id. Al D irec tor genera l  de In fa n te r ía .— Concediendo  
el empleo de S ub te n ien te  de in fa n te r ía  al cadete p ro ce 
d en te  de arti l lería D. E duardo  U lz u r ru n  y  Velasco.

Al m ism o.— Id. cu a tro  meses de Real licencia  al T e
n ien te  de infantería  f>. Ángel G a m a rra  y G ut ié rrez .

AI mismo.— Id. al id. del regim ien to  de Isabel II Don 
Jua n  Vargas y Terol.

Al m ismo.— Id. al id. del de Z am o ra  D. Ju a n  Aguado 
V Sesma.

Al m ism o.— Id. em pleo  de Capitán  de in fantería  al 
Ten iente  de Borbon  D. Arias  Pardo  y Bonanuza.

A R T I L L E R Í A .

Id. id. Al D irec tor genera l  de Art il lería.— Concediendo 
cuatro  meses de Real licencia por en fe rm o  al Capilan  de 
arti l le ría  I). Lorenzo Guillelmi y  Galvez.

Al m ismo.— Id. al p r im e r  C o m and an te  de id. D. Fer« 
n ando  Camus y Nevé.

I N G E N I E R O S .

Id. id. Al Capitán  genera l  de G ranada .  —  Conced iendo  
p erm iso  á José S e r ran o  López p a ra  co n s t ru i r  u n a  casa en  
la plaza de Isabel II de las Is las Chafarinas .

C A R A B I N E R O S .

Id. id. Al Inspecto r  genera l  de C arab in ero s .— D ecla
r a n d o  nula  y s in  efecto la Real ó rden  de 26 de Jun io  de  
1850 p o r  la que  se expidió su  licencia ab so lu ta  al Te
n ien te  g rad u ad o  de infantería  D. A nton io  R ivero  de A l -  

i c a l a , S u b te n ien te  del cu e rpo  de ca rab ine ro s .

E S T A D O  MA YO R DE L  E J É R C IT O  Y PL A Z A S .

Id. id. Al Director gen era l  de los cuerpos  d e  Estado 
Mayor del ejército  y p lazas .— Concediendo Real licencia 
p a ra  Cádiz al Coronel del cu e rpo  de Estado Mayor del 
ejército D. José de la P u e n te  y Á lvarez Campana.

Al Capitán g en era l  de Castilla la Nueva.— Id. al Co
ronel excedente D. G enaro  García del Busto.

M O N T E - P I O  M I L I T A R .

Id. id. Al Secretar io  del T r ib u n a l  Suprem o de G u e r 
ra  y Marina.— Concediendo pensión  á Doña María del 
C a rm en  Cum plido  y Muñoz.

Al m i s m o — Id. á Doña Muña del C arm en  V al la 
dares.

Al m ism o.— M. á Doña Joaquina M artínez y  P ery .
AI m ism o.— Id. á Doña Isabel Cuesta y Sie rra .
Al misino.— Id. á Doña María Manuela  Carrasco  v 

Anclo.
Al m ismo.— Id. á Doña María del C a rm e n  González y  

González.
Al m ism o.— Id. á Doña R om ana Segunda Olivares  v 

López.
Al m ismo,— Id. á Doña María Josefa I le rm eneg ilda  Rico y G arcía .
Al m ism o.— Id. á Doña María del C a rm e n  Montenegro  

y  Villarisco.
Al mismo.— Id. á Doña Luisa Novella y  Rafael.
Al m ism o.—Id. á Doña Ciriaca E nr iq uez  y  Ceballos.
Al m ismo.— Id. á Doña Clara  Mateos y Galera .
Al m ismo.— Id. á Doña Josefa Cuetos y Riaño,
Al m ism o.— Se t ran sm i te  á Doña F lo ren tina  Sa lv a d o r  

Carm ona y  Rubio la pensión que  su m a d re  disfrutó .
Al m ism o.— Id. á D. José Brihuega y López.
Al mismo.— Concediendo licencia  p a ra  casarse  al T e

n ien te  Coronel g raduado  D. José Casalis y  Casula.
Al mismo.— Id. al T en ien te  Coronel D. Joaqu ín  B an

da y Yenes.
A\  Sr,  Ministro de Estado.— Concediendo pensión  á 

Doña María de las Mercedes N uñez  de  Pino.
Al P residen te  de la J u n ta  de Clases pas ivas— Se c o n 

ceden dos pagas de tocas á D. Cándido Nazario  S eb as t ia n  
y  Duque.

I N F A N T E R I A .

6 id. Al Director g en era l  de In fantería .  N om b rand o  
A yudantes  del te rce r  bata llón del regim ien to  in fan te r ía  
de G ranada  al T en ien te  D. Miguel "de Zayas y Perez.

Al m ism o.— Concediendo cua tro  m eses  de Real l icen
cia á D. R am ón Monteira y Vizoso, S u b ten ien te  del r e 
g imiento  de la Constitución.

Al mismo.— Id. á D, Antonio Lozano y A s c a r z a . Capi
tán p rofesor del colegio de in fan ter ía .

Al m is ino .— Id. á D. Pastor C edrón  y  Cadórniga , Ca
pitán  del reg im ien to  de  Navarra .

Al m ism o.— Id. al Ten ien te  del m ism o cuerpo  D. José 
González López.

Al m ism o.— Id. al de  id. D. Felipe González Orliz.
Al m ism o.— Id. al Capitán del de A s tu r ia s ,  D. Cí/Hxto 

Zaforteza y  Borras.
Al m ismo.— Id. al T en ien te  del ba ta l lón  Cazadores de 

Barcelona D. R am ón  Bocanegra y Gaona.
Al mismo.— Id. al Capitán  del regim ien to  de Soria 

D. Manuel García  y  García.



T E R C E R A  S E C C I O N .
OFICINAS GENERALES.

J U N T A  D E  L A  D E U D A  P Ú B L IC A .

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  d e l  r e s u l t a d o  d e  la  s u b a s t a  c e l e b r a d a  e n  e s t e  d i a  p a r a  la  a d q u i s i c i ó n  d e  
D e u d a  a m o r t i z a b l e  d e  p r i m e r a  y  s e g u n d a  c l a s e ,  c o n  a r r e g l o  á  lo  d i s p u e s t o  e n  e l  a r t .  1 8  d e  
l a  le y  d e  1 .° d o  A g o s to ,  y  c o n  s u j e c i ó n  ú lo  p r e v e n i d o  e u  lo s  7 5 ,  7 6 .  7 7  7 8  v  7 9  d e l  R e a l  
d e c r e t o  d e  1 7  d e  O c t u b r e  d e  1 8 5 1 .

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO EN LA SUBASTA.

DEUDA AMORTIZAME DE PRIMERA CLASE, A 12,75 POR 100. — IDEM DE SECUNDA CLASE, Á 7 POR 100.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que lian hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal.

Cambio 
i que ofre

cían su 
venta.

D. Ricardo O r te g a . ...............................................................
José María B u isen ............................
El m ism o ................ ...............................................
El m ism o........................................................................
El m ism o.........................................................
El m ism o ...................................................................
El m ism o ...................................................................
El m ism o ............................................................................
El m ism o.............................................................................
El m ism o ............................................................................
El m ism o.............................................................................
El m ism o ..........................................................................
El m ism o...................................................................
El m ism o...................................................................
Domingo P a b lo ............................................................
Juan Ruiz y G onzález................................................
R icardo de A ran a .......................................................
El m ism o.............................................................................
S a tu rn in o  A lcocer..........................................................
Ignacio M lisiares..............................................................
Jacinto N avarro y L ázaro ............................................
Pedro  de Amias S ag asti................................................
El m ism o.............................................................................
Juan Ruiz y González....................................................
José María B uisen ..........................................................
El m ism o .....................................................................
El m ism o . ...................................................................
El m is m o ........................................................................
Él m ism o .........................................................................
El m ism o......... .................... ..............................................
El m ism o ............................................................................
El m ism o ............................................................................
El m ism o.............................................................................
Ju an  Francisco F o n ta n ..............................................
El m ism o.................................................................
El m ism o............................ .........................................
El m ism o.............................................................................
El m ism o .............................................................................
El m ism o .............................................................................
El m ism o ........... .................................................................
El m ism o.............................................................................
El m ism o .............................................................................
El m ism o .............................................................................
Ram ón del A bellanal.....................................................
Ildefonso C arrasco....................................... .................
Dom ingo P ab lo .......................................................
El m ism o ......................................................................
El m ism o.........................................................................
E l m ism o .............................................................................
El m ism o.................................. ............. . . . , .............
Juan  G oizueta.....................................................................
A ntonio  M artinez.................................. ....................
El m ism o .............................. ........................... ...............
El m ism o .......................................................................
El m ism o .......................................................................
El m ism o ......................................... ...........................
El m ism o .....................................................................
El m ism o ......................................................................
El m ism o ......................................................... ...............
El m ism o............................................................................
Ricardo L ap o rta ................................... ...........................
A ntonio D o rro n so ro ...............................................
El m ism o...........................................................................
El m ism o............................................................................
El m ism o...............................................................................
El m ism o................................ .......................................
El mismo*.................................................... , .......................
Ignacio M usíales.......................................................
Jacin to  N avarro  y Lázaro............. ................................
El m ism o.............................................. ................................
El m ism o ..............................................................................
El m ism o ...................................................................
El m ism o.......................................  . . ...............................
Luis B rum iera .......................................................

El m ism o......................................... ................................
W eisxveillcr y Bavver por los Sres. Rotschild

herm anos, de P a r ís ......................................................
El m ismo. .............................................................
El m ism o........................... ...................................................
El m ism o...............................................................................
El m ism o ..............................................................................
El m is m o ., , .  ......... .. ................ , . , ...........................

Amortizable de primera clase.

Idem de segunda clase in le rio r. 

: :

Idem  de 2.a exterior.

538.000
96.000
96.000
96.000
96.000
96.000
96.000
94.000
94.000
90.000
90.000
90.000
90.000
70.000

200.000
344.000 

1-000,000 
1-294,000 
1-064,000

>84,000
30.000
60.000 
88,000

>20,000
95.000
95.000
95.000 

>60,000
95.000
95.000
95.000
95.000
95.000
30.000
25.000
40.000 

>40,000
200.000 
200,000 
200,000 
200,000 
>00,000 
>00,000

80.000
15.000

400.000
400.000
400.000
400.000
515.000

50.000
500.000
500.000
500.000
500.000
500.000
500.000 

1.000,000
500.000
500.000 

1.150,000
100.000
70.000
70.000
70.000 

100,000 
100,000
180.000
150.000
150.000

90.000
80.000

150.000
640.000
600.000 
400,000

1.000,000 
1.000,000 
1,000,000 
1.000,000 
1.000,000 
1.000,000

12,20
12.14
12.14
12.14
12.17
12.17
12.17
12.17
12.17
12.17
12.17
12.17
12.17
12.17 
12,08
12.05 
12,20
12.14
12.05 
12,0o 
12,10 
12,10 
12, i 2

6.65
6.67
6.67
6.67
6.67
6.68 
6.68 
6,68 
6 .6*1 
6,68
6.65 
6 ,6o
6.65
6.65 
6 65
6.67
6.67
6.69
6.69
6.69
6.72
6.65
6.67
6.68
6.69 

“ 6,70
6.66
6.70
6.70
6.71
6.72
6.74
6.73 
6,7 o 
6,76 
6,78 
6,80
6.75 
6,68
6.70
6.70
6.70 
6.68
6.69
6.70
6.72
6.73
6.74
6.75
6.71
5.94
5.95
5.96

5.98
5.99 
6 
6,01 
6,02 
6,03

EN PARIS.

Mr. D oubourg........... ......................... .......................................
J. R en au d ..................................................................... ........

| Am ortizable de 2.‘ exterior.
/

148.000
348.000

1 5,93
1 6,25

EN ÁMSTERDAM.

Mr. B. Ilartogensis.....................................................................

El m ism o ...............................................................................
El m ism o ............................ ...................................... ,*____
El m ism o...............................................................................
J. 11. W y sm e r ......................................................................
El m ism o ...............................................................................
J. A. L. Van R aalk ............................................................
J. Boef.......................... - ........................................................
Berlín é H im ans.............................. ..................................
El m ism o............. ................................................................

A m ortizable de 2 .a ex terio r.

!i

800,000
496.000
496.000
496.000
496.000
400.000
400.000
472.000
220.000
448.000
448.000

6,03
6,32
6,36
6.30 
6,34
6.30 
6,20 
5,91 
5,90 
6,27 
6,21

Proposiciones admitidas.

EN  LA DEUDA AM ORTIZABLE DE PR IM ER A  CLASE.

D. Ignacio M uslares.......................................................... 1 184,000
544.000

1.064.000
200.000

30.000
60.000 
88,000

288,000
1.294.000 

70,000
360.000
488.000
288.000
538.000
984.000

■í A 5 Efectivo.
Ju an  Ruiz y González...............................................................................................
S a tu rn in o  A lcocer......... ............... .................................................................
Domingo Pablo .................................................................... ........................................
Jacin to  N avarro y L ázaro .........................................................................................
Pedro  de Am ias S ag asti............................................................................................
El m ism o.........................................................................................................................
José María Buisen (3 proposiciones de á 96.000 r s . L . .................

12.05
12.05 
12,08
42.10
42.10 
12,12
12.14
12.14 
42,17

22,1 íZ 
65,552 

128,212 
24,160 

3,630 
7,260 

10,665 
a í  QA-í

Ricardo de A ra n a . .............................................................
José María B u isen ............................................................. .............................  ..................

o  i-, y o o
157,091

Q K  1 O
El m ismo (4 proposiciones de 90,000 r s . ) ............ ............................................
El m ismo ¡ 2 proposiciones de 94,000 rs.) .......................... ............. . . . . . . .
El m ism o (3 p roposiciones de 96,000 rs .) ........................................................
R icardo L ap o rta ...................................................................................................
R icardo de A rana ( parte  de 4 .000.000 r s d .............. ..................

4 2 J7
42.17
42.17 
12,20 
1 9 90

••

o , o i y
43,812 
22,879 
35,0 ¡9 
65,630

190 01^I ¿V, V J-O

6.180,000 749,648

EN LA DEUDA AMORTIZADLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.

D. IMp.fnnsn C arrasco .............................................................. 15,000 á 6i 65 Efectivo. qcn
Ju an  Francisco F o n tan ............................................................................... .............. 25 000 A• 65

j .i i
\  A A i)

qn aoa
u
c: AA

IjUD; 
h O O M

El m ism o ............................................................................................. ...................
ol),UUU
40 000

C
c
1,1)0
: a A

1 ,yyo
9 CAA

Juan  Ruiz y  González................................................... ............................................ 1 90 OOO a aa ~ QQA
Ju an  Francisco F o n ta n ...................................................................................... t 40,000 

200,000
515.000
285.000
160.000 
400,000

a: a ü
t ,you
9,310

13,300
34,299
19,009
10,672
9 A A «A

El m ism o....................................................................... ............................................ £
Domingo Pablo ............................................................ .................... .. • ............... £; 00
José María Buisen ( 3 proposiciones de 95,000 r s . ) . . ................................. .. r: an
El m ism o ............................................................................................................ 6.67

6.67
6.67
6.68 
6 68

Ju an  Francisco  Fontan (2 proposiciones de 200,000 r s . ) . , ......................
Domingo P ab lo .............................................................................................................
José María Buisen (5 proposiciones de 95,000 rs .) .......................................
A ntonio D orronsoro  (2 proposiciones de 100.000 rs .) ...............................

400.000
475.000
2 0 0 .0 0 0  
4«0,000
<*) A A A A A

m O, O o U 
26^680 
31,730 
13,360

7¡¡>0Dom ingo Pablo................................................................... 61*68
£. AQ

U, i £\J
1 ;) Q O A

A ntonio D o rro n so ro .....................................................................................
ZUUjUUU
4 ftO OOO

0
£
»,oy 
i 69

1 ¿J , ■ J o 0
6 690

Juan Francisco F o n tan ...............................................................................
1 OUjVUV
900 OOO A A a 4 3 a s o

Innn CnÍ7.neta..................... ................................................
400,000 

50 OOO
6*69
A ^A

1 O.dOU
26,760

O Q*’A
Antonio D orronsoro í 3 proposiciones de 70.000 rs .) ...................................

UUjVl/U
210,000
180,000
400.000
465.000

6
, < u
70

o,OOU 
■I h 0*7 0

lonnein M u s l a r e s .............................................................................. A n ñ
1 4,1) i U 
12,060 
9A QAAD om ingo P ab lo ................................................................................................ 6*70

6  7 0A ntonio M a r t i n e z  ínnrte  de 500.000 r s . ) ..................................... ......... * * Zü ,oUU
31,155* *

5.610,000 374,699

EN  LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEG UN DA CLASfi E X TE R IO R

Mr. I. Boef............................................................................ 220.000 á 5,90 Efectivo.
472.000 5,91 
>48,000 5,93
640.000 5,94
600.000 5,95
400.000 5,96 

1.000,000 5,98 
t . 000,000 5,99 
1.000,000 6

800.000 - 6,01

6 280,000

12,980
27,895

8,776
38,016
35,700
23,840
59,800
59,900
60,000
48,080

J. A. L. Van R aalk ............. ....................................
D oub o u rg ................... ............................................
Luis B ru g u e ra ............................................................
El m ism o.....................................................................
El m ism o ....................................................................... .......................

Sres. W eisw eille r y B aw er, por los Sres. Rothschild, hermanos* *de* París. 
Los m ism o s ................................................................... ’
Los m ism os............................................. .. ...................
Los mismos parte  de 1.000,000'................ , . , .

374,987

NOTA. La Jim ia lia d esechado , po r no estar a rreg ladas á las p rescripc iones de la Real ó rden  de 24 de Ju n io  ú l -
tuno , las proposiciones siguientes:

Una de 18,000 rs. en  Deuda am ortizable de p rim era  clase , al cam bio de 12,10 por 100 suscrita  por D. M anuel 
Perez y Torres. ’ v

Olra de 2.000,000 en Deuda am ortizable  de segunda clase ex terio r á 5,93 po r 400 de los Sres. S c h n a p p e r , fréres. 
4 otra de 2.000,000 de reales en la misma clase de Deuda á 5,98 por 100 de dichos señores.
M adrid, 31 de Julio de 1857.=V.° B.°=E1 D irector general, P re s id e n te , O c añ a .= E l S ec re ta rio , Ángel F. de Ife-

CUARTA SECCION.
T R IB U N A L E S .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid á 5 de Agosto de 1857 , vistos 

en la Sala ex trao rd in a ria  en vacaciones de este Suprem o 
T r ib u n a l , siendo ponente el M inistro D. Felipe de U rb i-  
na , los autos de com pencia en tre  el T ribunal de Com er
cio de Barcelona y el Juzgado de G uerra  de la C apitanía 
general de Cataluña , acerca del conocim iento de ciertos 
autos ejecutivos contra D. Jerónim o C asas, Coronel g ra 
duado, p rim er Com andante de in fan tería  re tirado  en aque
lla plaza:

Resultando que D. Miguel C apdevila, del com ercio de 
Barcelona , firmó en esta ciudad dos pagares de 187 pe
sos fu e r te s , 4 rs. cada uno á favor de la razón social de 
Pons, Sam ora y compañía por com pra de varias partidas 
de ace ite :

Resultando que am bos pagares contienen adem as de 
la firma do Capdevila la de «por a b a l ,» Jerónim o Casas: 

Resultando que protestados dichos pagares á su v en 
cim iento por falta de pago , m anifestó el D. Jerónim o Ca
sas que satisfaría su im porte siem pre que Capdevila fu e 
se inso lven te , así como que reconocía su firma au nque  
no la calidad de abalista que se le suponía, porque esta fue 
puesta sin su conocim iento después de haber firm ado los 
dos p a g a re s :

Resultando que dirigida la acción ejecutiva en el T r i
bunal de Comercio de la propia ciudad de Barcelona , p ri
mero contra D. Miguel C apdevila, y después de d ec la ra 
da su insolvencia, contra el D. Jerónim o C asas, se acudió 
por éste al Juzgado de la Capitanía general de Cataluña 
provocando por inhibitoria  la p resen te  contienda de com 
petencia :

Resultando que el Juzgado de G uerra  referido la sos
t i e n e , apoyándose en que el D. Jerónim o Casas, aun q u e  
vin iera obligado por la suscripción de los pagarés, ú n ica 
m ente habria  lugar á exigirle la responsabilidad como fia
dor de D. Miguel Capdevila y para el caso de insolvencia 
del m ism o, responsabilidad q u e , no habiendo practicado 
Casas acto alguno m ercan til, debia exigirse en el T ribu 
nal de su fuero, que no ren unció , n ip o d ia  ren u n c ia r co
mo concedido á la clase :

R esultando que por el con trario  el T rib u n a l de Co
mercio sostiene su jurisdicción fundado en que es p riv a 
tiva para todas las cuestiones sobre contratos c o m p ren d i
dos en el Código de Comercio au nque  los hagan personas 
no com ercian tes, y que los vales y p a g a iés , procedentes 
de operaciones de com ercio, son negociaciones, con tra
tos y operaciones m e rc a n tile s , como lo son los dos pa
garés por ventas de aceite suscritos por Casas, y cuya 
firma tiene reconocida :

C onsiderando que I). Miguel Capdevila y D. Jerónim o 
Casas reconocieron bajo ju ram en to  sus tirinas puestas en 
los dos pagarés de 187 pesos fuertes 4 rs. cada u n o , que 
libró Capdevila á favor de la razón social de Pons , Samo
ra y com pañía y avaló Casas: y que estos pagarés se d ie 
ron  para responder de una com pra de aceite , que según 
manifestación de Capdevila en su escrito del folio 2 2 , se 
inv irtió  en la fabricación de jabón  que el m ismo vendió 
á la razón social de A lesans, h e rm an o s, del com ercio de 
Barcelona :

Considerando que^ según el art. 359 del Código de 
Comercio pertenecen á la clase de m ercan tiles las com 
pras que se hacen de cosas m uebles con ánim o de ad qu i
r i r  sobre ellas a lgún lu c ro , revend iéndo las, bien sea en  
la m ism a form a que se com praron  ó en o tra d iferente, 
y que este a rtícu lo  tiene una aplicación exacta á la com 
pra de aceite de que se trata  :

Considerando que los vales ó pagarés á la orden que 
procedan de operaciones de comercio producen las m is
mas obligaciones y efectos que las letras de cam bio , s e 
gún el art. 558 del citado Código, y que en el 2.° y 1,200 
del mismo se m anda que los que hagan dichas operac io 
n es, aun cuando no tengan la cualidad de com erciantes, 
estén  sujetos en las con troversias que o cu rran  á las leyes 
y ju risd icción  del com ercio:

Considerando que en la sección sexta del título 9.° 
del Código de C om ercio, que trata  del ava! y sus efectos 
en una letra  de cam bio, no se exige la cualidad de co
m erciantes en los con trayen tes principales para calificar 
de m ercan til esta obligación subsidiaria;

Y considerando que los m ilitares no se halian  com 
prendidos en el art. 8? del citado Código, que determ ina 
los que tienen prohibición de e je rcer la  profesión m er
can til por incom patibilidad de su estad o ;

Fallamos, que debem os decidir y decidim os esta com 
petencia á favor del T ribunal de Comercio de Barcelona, 
al que se rem itan  am bos ram os de autos para  lo que 
proceda conform e á d e re c h o , pasándose prév iam ente  las 
co rrespondien tes copias certificadas á la Redacción de la 
Gaceta para su publicación en la m ism a , y al M inisterio 
de Gracia y Justicia para su inserción en la Colección le
gislativa. Así por la presente sentencia lo p ronunciam os, 
m andam os y firmam os. =  Ramón María F onseca .— Juan 
María B iec ,= F elipe  de U rbina.— Eduardo Elío.

Publicación. = L e id a  y  publicada fué la p recedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de U rbina , Ministro 
del T ribunal Supre no de Justicia y ponen te  en estos a u 
tos de com petencia , estándose celebrando audiencia p ú 
blica en su  Saia ex trao rd inaria  el dia de h o y , d e q u e  
certifico como Escribano de Cámara habilitado.

Y para que conste lo firmo en Madrid a 5 de Agosto 
de 18o7.=G regorio C. García.

En la villa de M adrid á 5 de Agosto de 1857, vistos 
en  esta sa la , siendo ponente  D. Juan María Biec, los a u 
tos de com petencia prom ovidos é n tre lo s  Juzgados de p r i
m era instancia  del partido de A lm azan y del de T u delade  
N avarra , sobre el conocim iento de la dem anda que ante 
el p rim ero  p rep ara  D. Diego Galvete, vecino y del co m er
cio de Bilbao, con tra  D. Pascasio Lizarbe y D. Ángel G ar
ro , para  que le paguen el valor de las p rim eras m ate
rias que le pidió el A dm inistrador d é la  fábrica que estos 
tienen en el térm ino  de la villa de B erlanga, D. A ndrés 
M ayor:

Resultando que en 2 de A bril de este año D. Diego 
G alvete acudió por medio de P rocurador al Juzgado de 
p rim era  instancia de Almazan , pidiendo exhoi tara al de 
Tudcla de N avarra , para  que ante él declarasen  D. P a s
casio Lizarbe y D. Ángel G arro ser deudores á Galvete 
por el indicado concepto de 47,397 rs.

R esultando, que librado el exhorto, se negaron aque
llos á p restar la declaración  que se les ped ia , alegando 
ser la acción que se in ten ta  personal y debe e je rcitarse  
ante el Juez de su dom icilio con arreglo al párra fo  terce
ro del art. 5.° del tit. l.° de la ley de Enjuiciam iento civil: 

Resultando que contraexhortado el Juez de Almazan 
se ha declarado com petente á instancia de G alvete, p o r
que la obligación á que quedó sujeto el A dm in istrador 
de la fábrica D. A ndrés M ay o r, al ped ir á Galvete los 
g én ero s, nace de la entrega y recibo de ellos en dicha fá 
brica , y por consiguiente alli debe hacerse el pago, no 
habiendo estipulación expresa en contrario , habiendo de 
ser solidaria la obligación del A dm inistrador con los due
ños de la fábrica:

Gonbiderando que no se estipuló el lugar en que d e 
bia hacerse el pago de los géneros rem itidos por D. Diego 
Galvete á la fábrica establecida en Berlanga por D. Pas
casio L izarbe y com pañía :

Que la rem esa do dichos g é n e ro s , á petición de Don 
A nm es Mayor, corno A dm inistrador de la fábrica, por Li
zarbe y com pañía fu é ,  y no podia m énos de s e r , con 
cargo á esta de cuanto  im portasen:

Que D. Pascasio Lizarbe tiento su domicilio fijo y casa 
de comercio en la ciudad de Cascante, partido  judicial de 
Tudela de N avarra :

Considerando, por último, que ni áu n  hay la c ircu n s
tancia de hallarse accidentalm ente en Berlanga D. Pasca
sio L izarbe, ni su asociado D. Ángel Garro.

Fallamos, que con arreglo  á lo d ispuesto en el p á r ra 
fo tercero, art. 5.°, tít. 1.° de la ley de Enjuiciam iento ci
v il, debem os decidir esta com petencia á favor del Juzga
do de Tudela de N a v a rra , al cual se rem itan  los autos; 
pasándose copias certificadas de esta providencia al Mi
n isterio  de Gracia y Justicia para su  inserción en la Co
lección legislativa y á la Redacción de la Gaceta para  su 
publicación en la misma,

Asi por esta  nuestra  sen tencia  lo p ro n u n c ían o s, 
m andam os y firmam os.^= Ram ón María Fonseca. =  Ju a n  ■ 
María Biéc.==Felipé de U rbina.— E duardo Elío.

Publicación = L e id a  y  publicada fué la sen tencia  a n 
terio r por el limo. Sr. D. Juan María Biec M inistro del 
T ribunal Suprem o de Justicial y Ponente en estos au tos 
de competencia , estándose celebrando  audiencia p ú b lica  
en su Sala ex trao rd inaria  el dia de hoy, de que certifico 
como E scribano de Cám ara habilitado.

Y para que conste lo firm o en Madrid á o de Agosto 
de 1857.— Gregorio C. G arcía. °

QUINTA SECCION.
G O B E R N A D O R ES, D IP U T A C IO N E S  P R O V IN C IA L E S , AYUNTA

M IE N T O S , JU N T A S , D E P E N D E N C IA S  V A R IA S .

JUNTA DE DAMAS DE HONOR Y MÉRITO.

H abiendo presen tado  el Sr. M arques de M olins, por 
sí y en nom bre de varios e sc rito res , una colección de 
poesías religiosas y festivas in titu lada Las Cuatro N avida
des , con ej objeto de da rla  á la estam pa y  d es tin a r su 
p roducto  á los establecim ientos de B eneficencia, la Reina 
(O. D. G.;, deseosa de asociar su augusto nom bre á u n  li
bro  á cuya publicación preside tan  laudable f in , ha  te 
nido á b ien  d isponer por Real orden de 2 de E nero  del 
p resen te  añ o , que la expresada colección de poesías se 
im prim a en la Im p ren ta  Nacional y por cuen ta  de esta, 
debiendo en treg ar lodos los e jem plares á la Ju n ta  de Da
m as de H onor y M érito, á cuyo cargo c o rre rá  la e x p e n -  
dicion de la obra  y el rep arto  de su producto en  los ob
jetos piadosos de su  institu to . Lo que se pone e n  conoci
m iento del público para que todas las personas que 
gusten ad qu irir dicha ob ía  puedan  hacerlo  al precio de 
19 rs. el e jem p la r, en casa de las Exemas. Señoras Con
desa v iuda del M ontijo , plazuela del Á ngel, 19; Condesa 
d e ja  C im era, calle de Pe lig ros, 2; Doña Concepción Cas
tañeda de \  a ld e s , C orredera de San P ab lo , 2 , y Viz
condesa de A rm e r ía , C arrera  de San G erónim o , 35 
nom bradas por la Junta p a ra  la venta de obra .

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los in teresados que á con tinuación  se ex p resan , acree
dores al Estado por débitos p rocedentes de la Deuda del 
p e rso n a l , p u ed en  acudir, po r sí ó por m edio de persona 
au torizada al efecto en  la forma que p rev iene la Real o r
den de 23 de Febrero  de 1856, á la Tesorería de la D irec
ción general de la Deuda, de diez á tre s  en  los d ias no 
fe riad o s, á recoger los c réd itos de dicha Deuda que  se 
han  em itido á v irtu d  de las liquidaciones p rac ticad as 
por las respec tivas oficinas de p ro v in c ia ; en  el concepto 
de que p rév iam en te  han  de o b te n e r  del D epartam ento  
de liqu idación  la factu ra  q u e  ac red ite  su  perso n alid ad , 
p a ra  lo cu a l h a b rá n  de  m an ifes ta r e l n ú m ero  de salida 
de sus re sp ec tiv a s  liq u id ac io n es .

Número 
de salida
de las l i -  Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes. -

BARCELONA.

80749 D. Ram ón A g u ilar.i
30741 D, José A lbareda.
30742 D. Antonio y Concepción Alsira.
30743 D. Pablo Barnes.
30744 D. Mateo Capié.
30745 D. Ramón Casals.
30746 Doña Ana Carbonell.
30747 Doña Josefa y A ntonia C ontreras.
30748 Doña F rancisca  Conde.
30749 D. Francisco Dalem us.
30750 D. Joaquín de Elola.
30751 D. A ntonio Mir y Pon.
80752 D. Quirico P icaren .
30753 Doña Francisca Sengli.
30754 Doña Teresa Sanz.
30755 Doña S a tu rn in a  Tapia Cabasita.
30756 Doña Josefa Vilanova.

BA LEA RES.

30757 D. Pedro José A lem any.
30758 D. José Bonete.
30759 D. Bartolomé Cladera.
30760 Doña María E uropa Q uiñones.
30761 D. Márcos Estarces.
30762 D. Salvador Ferrer.
30763 D. Benito G arran  Acedillo.
30764 D. Luis F errer.
30765 D. Vicente Gomila.
30766 Doña A ntonia y Josefa Galera.
30767 Doña María del Cárm en G alera y C iner.
30768 Doña M argarita Ignacia Liado Á lberti.
30769 Doña Isabel María Pons.
30770 Doña A ntonia Pujol.
30771 D. Pedro José Palm en.
30772 Doña M argarita R ullan.
30773 D. Antonio Rubí.
30774 Doña Juana María Salva.
30775 Doña Leonor S an tandreu .
30776 D. Miguel Sallendes.

GERONA.

30777 D. Francisco A lber y Bilbaína.
30778 D. Salvador Badí.
30779 D. M artin Bareons.
30780 D. V entura Clotas.
30781 D. Salvador Frigola.
30782 D. Jaime Guixer.
30783 D. Ju an  Mas.
30784 D. José Macoliver.
30785 D. Miguel Macoliver.
30786 D. Feliciano Muragas.
30787 D. Francisco Mir.
30788 D. Juan Pijoan.
30789 D. Francisco Pujol.
30790 D. Vicente Roca.

HU ESCA.

30791 D. Tomas Vidal.

LÉRIDA.

30792 Doña Paula A ran.
30793 D. José A im erich.
30794 D. José Boldú.
30795 Doña María Dolade y Gaspar.
30796 D. José Duvin.
30797 D. R aim undo F a rru s .
30798 Doña Paula Folguera.
30799 D. Jáim e Brela.
30800 D. Fernando  Ju lián .
30801 D. A nastasio Pons y Roig.
30802 Doña María Ritg.
30803 Doña Rosa Roger.
30804 D. Ju an  Santañez y C arnicer.
30805 D. G abriel Vidal.
30806 Doña María Vita.

OVIEDO.

30807 Doña Felisa Sánchez Cam blor.
TARRAGONA,

30808 D. Francisco Molin.
30809 Doña Concepción M artí.
30810 Doña Josefa O rdines.
30811 Doña Francisca Oliver.
30812 Doña Rosa Patleja.
30813 Doña Tecla R icart.
30814 Doña Clara Rocam ora.
30815 D. Ju an  M anuel Vergado.
30816 Doña María Boltas.

TE R U EL .

30817 D. B ernardo Alm adon.
30818 D. F rancisco  A rgente.
30819 Doña María Rayool.
30820 D. Salvador Cañada.
30821 D, Miguel Calvo,

30822 D. Camilo G anzaran .
30823 D. José Gil y Gil.
30824 D. Antonio Marin.
30825 D. Matías Marin.
30826 D. Eugenio Pelegrin.
30827 Doña Josefa Ruiz.
30828 Doña María Sancho.
30829 Doña Francisca de Paula Santa María.
30830 ü . Ju an  Suarez.

ZARAGOZA.

30831 D. Manuel Alonso.
30832 D. Antonio A rnal.
30833 D. A ntonio A znar.
30834 D. Joaquín  Cham orro.
30835 D. A tanasio Espinosa.
30836 Doña Paula G arcía Bagñé.
30837 D. Marcelo García.
30838 D. Ignacio García.
30839 D. Timoteo Lorente.
30840 D. Clemente Lorente.
30841 D. Tom as Laeasa.
$9842 0 .  Amonio M artínez.
30843 D. Setapio
30í|M  D. V icente Mateo.
30815 D. Ped ib  Marques.
30846 I)q^ |  Tomasa Na Val.
3 0 § q  D. Valero Otlrf. ’
M 8 4 Í D. J<& P p é n i . ,  ,
30849 D. M ariano Pollicer.
30850 D. Valero Paradillos.
30851 D. M ariano Cruz R odríguez.
30852 D. Miguel Sancho.
30853 Doña Francisca Vicuña.

M adrid, 30 de Julio  de 1857. =*V.® B.*-=«El Director 
g e n e ra l, P re s id e n te , Ocaña.==El Secretario  , Ángel F. de 
Heredia.

CEN TR A L.

30994 D. Modesto Cortázar.
30995 El mismo.

GRACIA Y JU ST IC IA .

30996 D. Antonio Arteaga.
30997 D. Clem ente Cánoves,
30998 D. V entura de Coisa y Pando.
30999 D. Antonio F e rre r  y  Mas.
31000 D. José Fernandez M onserrat.
31001 D. Francisco G iraldes.
31002 D. A ntonio Gamito.
31003 D. José López.
31004 D. Pedro M artin Calvo.
31005 D. Silvestre Mulet.
31006 D. Manuel Salvá.
31007 1). Jáim e Salvá.
31008 D. Rafael Toronfi.

GOBERNACION

31009 D. Pedro Benavides.
31010 D. Sabino Bravo.
31011 D. Pedro  Cazorla.
31012 D. Celestino Domínguez.
31013 D. Antonio López de  Córdova.
31014 Doña E ncarnación Lanza.
31015 D. Agustín Oliva.
31016 D. Ildefonso Ponte,
31017 D. Antonio Romero.
31018 D. José Robledo.
31019 D. Simón de Rodas.
31020 D. Francisco Sánchez Olivares.

f o m e n t o .

31021 I). Francisco  Falces y  Azaro.
31022 D. Nemesio Lallana.
31023 D. Fausto Vega.

M adrid , 3 de Agosto de 1857 .=V .*  B.#=*=E1 Director 
general , P resid en te , O cañ a .= E l S e c re ta r io , Ángel F. de 
Heredia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS O FIC IA L E S.

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.
AVISO Á LOS N A V E G A N T E S.

El M inisterio de M arina ha comunicado á esta Direc
c ió n , para conocim iento de los m ism os, las siguientes 
no tic ias:

4 . a F a n a l  e n  e l  p u e r t o  d e  M e s i n a .

Isla de S icilia .

El que existia de luz fija  (!), colocado en ia torre de  
San R a in eri, cerG a de la en trad a  del p u e r to , en
L atitu d    3 8 M 1 ..3 0 "  N.
Longitud  21 . .4 7 . .19 E. del m eridiano del Ob
servatorio  de Marina de San F e rn an d o , se ha reem plaza
do en 15 de Julio del p resen te  a ñ o , po r otro del sistem a  
de F re s n e l , tam bién  de luz fija , natural, variada con  
destellos rojos de 2' en 2 '.

La to rre  es de base c ir c u la r , y de figura octágona la 
pa rte  su p e r io r , siendo de 38,m 73 (439 p ié s ) de altura 
to ta ! , y  la del foco lum inoso 40,m77 (146,3 piés) sobre el 
nivel del m a r ,  pud iéndose avistar á 42 millas de dis
tancia. '

2.‘ B u q u e - l i n t e r n a  O w e r s .

Costa meridional de Inglaterra.
El situado en 12 brazas de fondo en  la extremidad E. 

de los escollos de este n o m b re  (2 ) , se variará en  los pri
m eros d ias de Agosto como y£ de milla al S. 31° O. de su  
actual posición , fondeándolo en 23 brazas de agua en  
b a jam ar de m areas vivas.

C uando se efectúe el m encionado cam bio , se publica
rá n  los po rm enores de su  exacta situación.

Madrid 31 de Julio  de 1857 .« J u a n * d e  Dios Ramos 
Izquierdo.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.
En conform idad á lo de te rm inado  por S. M. en Real 

ó rden de 21 de Julio próxim o p a sa d o , se saca ¿ pública 
licitación el su m in is tro  de estancias de hospital q u e o c u r-  
reu  en el m ilitar de M arina de San Carlos, establecido en  
la ciudad de San F e rn an d o , los individuos de todas cla
ses de la A rm ada que  por ordenanza y Reales órdenes vi-

(1) Véase Alumbrado marítimo general, publicado por e$t* 
Dirección en Enero, 4856, "

Cuaderno primero, página 34, faro 90.
'-2) Id... m, sexto  id,,,,,.,. 354 id..,, 32



éefttes tienen derecho á hospitalidad , bajo el pliego de 
condiciones formado con arreglo al modelo de proposi
ción que le e s  adjunto, al reglamento do alimentos igual
mente form ad o, y partiendo de los tipos que se Afijan 
como admisibles en los prorateos que figuran en la no
ta señalada con el núm. 3 , que literal se inserta lodo 
á continuación. Y para el rem ate que simultáneamente 
ha de tener lugar ante la Junta de la Dirección general 
de la propia Armada en esta corte y la económica del 
departamento de Cádiz en dicha ciudad , está señalado el 
dia 11 de Setiembre inmediato, á la una de su tarde; ad- 
virtiéndose que á m ayor abundamiento se hallarán de 
manifiesto el repetido pliego de condiciones, el de tipos, 
reglamentos y  modelo de proposiciones en la Escribanía  
del ram o en esta misma corte á cargo del Sr. D. José del 
Peral y  G onzález, sita en la plaza del P ro g reso , números 
12 y 1 4 , cuarto tercero de enfrente, escalera de la iz
quierda , y  en la del mencionado departamento , los dias 
no feriados desde las diez de la mañana hasta las cuatro  
de la tarde.

Madrid , 4 de Agosto de 1857 .—  Armero.

O r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  M a r i n a .— Pliego de con d icion es  
y reglamento de alimentos p a ra  sacar á pública licitación , 
p or el tiempo de dos a ñ o s , el sum inistro de estan cias de 
hospital que causen en el m ilitar de M arina de San Cár- 
los, establecido en la ciudad de San Fernando , los in d i
viduos de todas clases de la Armada que por ordenanza y 
Peales órdenes vigentes tienen derecho á  hospitalidad.

OBLIGACIONES DEL ASENTISTA.
1.a Facilitará prontamente en casos ordinarios las ca

mas y  cuanto necesario fuese para el cuidado, aseo y  
asistencia de los enferm os, y  ademas tendrá constante
mente 50 camas completas de respeto para cualquier 
aumento extraordinario que pueda o cu rrir , con arreglo  
á la Real órden de 17 de Julio de 1834.

2.* Cada cama que facilite se compondrá en todas es
taciones del año de un jergón, un colchón con una a r 
roba de la n a , dos almohadas con la que fuere necesaria 
y sobre fundas de lienzo de h ilo , dos sábanas de crea 
también de hilo de tres varas de largo y dos menos ter
cia de ancho cada una después de lavadas, y una manta 
de lana en Verano y dos en invierno, del largo proporcio
nado á las sáb an as; todo sobre un tablado de dos y  me
dia varas de largo, y  una y  cuarta de an ch o , con los 
banquillos de hierro de altura regular, los cuales se co
locarán en las salas de los enfermos y de madera en las 
de presos. Á las cam as de Oficiales añadirá un colchón 
más y una colcha d ecente, y las sábanas y sobrefundas 
de almohadas serán de lienzo más fino que el destinado á 
las demas clases, así como los forros de los colchones ha
brán de ser de tela listada. Si ademas de las prendas de 
que queda hecha mención fuere necesario mayor abrigo 
para algún enfermo á juicio del facultativo de su asisten
cia, deberá facilitar los colchones- ó mantas que se le 
pidan.

3.a Facilitará también á todos los enfermos las cam i
sas que han de usar m iéntras permanezcan en el esta
blecimiento , las que deberán ser de crea lavad a , é igual
mente gorros de lienzo b lan co , capote de paño y clóne
las; en el bien entendido que las camisas y gorros desti
nados al servicio de Oficiales deberán ser de hilo más fino 
que el señalado á las demas clases.

4.a Será de su cuenta la manutención, curación y asis
tencia de todos los enfermos que se presenten en él hos
pital con las correspondientes bajas, en la forma que está 
prevenido.

5 .a Conservará bajo su responsabilidad y en buen e s
tad o , por medio de! guarda-ropa como dependiente suyo 
y con intervención del C on tralor, la ropa y arm am ento  
con que bajen los enfermos al hospital para su devolu
ción a los mismos á su salida de é l , ó bien al cuerpo que 
pertenezcan si fallecieren , en cuyo caso se exceptuará la 
camisa para enterrar con ella al cadáver.

6.a Hará que todos los domingos se muden las cam i
sas y gorros de los enferm os; que un domingo sí y otro  
no se ejecute lo mismo con la ropa blanca de las camas, 
sin perjuicio de repetir esta operación cuantas veces lo 
exija el estado de alguno ó algunos enfermos aju icio  del 
facultativo de su asistencia , ó al de los empleados de la 
A dm inistración; que cada seis meses se renueven los 
colchones, gergones y almohadas, y que siempre que 
fuere necesario, en concepto del Ministro Subinspector, 
Contralor ó Jefe facultativo del hospital, se estañen las 
piezas de cobre ó las que sean de fierro.

7 .a El alimento que habrá de sum inistrar á los enfer
mos será con sujeción estricta á lo que se establece en 
el adjunto reglamento de ellos (núm. 2.°).

8 .a Sum inistrará á los enfermos toda clase de medici
na que receten los facultativos, así como el lienzo , hilas, 
vendajes, sanguijuelas, bragueros para el interior del 
establecimiento, m uletas, tinas para baños, y cuantos 
enseres "puedan necesitarse para la completa curación de 
aquellos, sin que pueda oponerse á los reconocimientos 
que se dispongan de las medicinas simples y compuestas, 
y  de todos los enseres y útiles del establecim iento, aun
que esté acabada de pasar la revista de inspección que 
cada seis meses dispone la ordenanza de hospitales , r e -  
emplazandó sin demora cuanto se deseche.

9 .a El p a n , carne y  vino y demas víveres para el 
alimento de los enferm os, así como las medicinas y ro 
pas , serán de la mejor calidad; en la inteligencia de que 
si así no resultase ( y en la cantidad debida ] al exámen  
que diariamente ha de practicarse con arreglo á dicha 
ordenanza, deberá aprontar en el aclo todo lo que haya 
sido rechazado para que no se detenga el alimento y cu
ración de aquellos.

JO. Tendrá en completo estado de aseo y amueblado 
en términos convenientes al más ventajoso uso de sus 
respectivos destinos y á satisfacción del Ministro Sub
inspector y  Contralor del H ospital, el despacho de estos 
dos funcionarios y el del Comisario de entrada , así como 
la b otica , despensa , cocina , repostería , almacenes para 
depósito de armamento y ropas de los enfermos: las salas 
de estos y  demas oficinas estarán también á satisfacción  
del Ministro Contralor y Jefe facultativo.

41. Será de su cuenta la conservación de todas las 
oficinas, tránsitos y cuadras del hospital, y cada seis 
meses blanqueará todas las paredes que no estén á la in
temperie.

42. También serán de su cuenta los gastos de capilla, 
sepultura de cadáveres y escritorio de las oficinas del es
tablecimiento. Á la primera facilitará diariam ente una luz 
para el Santísimo Sacram ento, que deberá arder dia y 
noche, y  ademas el vino, hostias, cera y todo lo que fuere 
necesario para el Santo Sacrificio de la Misa, pagando un 
acólito ó sacristán que cuide del aseo de la capilla y asista 
á la administración de los Santos Sacramentos.

43. Tendrá un farmacéutico aprobado para la boíica; 
un practicante de la misma profesión por cada facultativo 
de visita; un practicante de medicina y cirugía por cada 
40 en ferm os, un enfermero m ayor y 1 6 enfermeros me
nores fijos, sin que pueda disminuir estos aunque bajase 
el núm ero de enferm os; y cuando llegue su núm ero á 180 
se aum entará uno m ás, y otro para cada 10 que ingresen  
en el establecim iento; en el concepto de que si en casos 
extraordinarios no encontrase dichos enfermeros al tercer 
dia de haber debido aum entarlos, se le autorizará para 
tomar desterrados voluntarios de buena nota y condena 
próxima á cumplir, que pagará el mismo asentista. Tam 
bién tendrá este un cabo de sata por cada visita en que 
esté dividida la asistencia del H ospital, un guarda-ropa, 
un despensero, un p ortero , un cocinero y  los sirvientes 
que necesite para auxiliar y para m antener en buen es
tado de aseo los p átios, pasillos, escaleras y oficinas del 
establecim iento, á los cuales como dependientes suyos 
abonará el haber en que los ajuste, pudiendo despedirlos 
cuando no merezcan su confianza ó la de alguno de los 
Jefes del establecim iento, cubriendo seguidamente las va
cantes que resulten.

4 4. No podrá dejar de facilitar lo que se le ordene  
Con sujeción á las condiciones establecidas, en cuyo caso 
«M a rin a  cuidará de que se le satisfaga con puntualidad 
Cl importe de las entregas que verifique; pero si por cir
cunstancias extraordinarias experimentase algún retraso  
©p los p agos, y en su consecuencia no le conviniese co n 
tinuar el sum inistro , lo avisará por escrito al Ordenador 
de» departamento con tres meses de anticipación, sin que 
©n el intermedio interrum pa la provisión de efectos, á 
nn deque puedan tomarse las medidas convenientes; pero 
si durante aquel plazo se le satisfacen sus créditos, conti
nuará en su compromiso sin reclam ar indemnización por 
danos y perjuicios.

45. Cuando sin el motivo que expresa la condición 
anterior dejase de proveer los géneros que se le pidan 
incurrirá en la responsabilidad" que designa el art. 1 1 dé 

^ on.takfiidad del Estado de 20 de Febrero de 
t8 5 0 , y se le ejecutará por la via de apremio y procedi
miento administrativo, con arreglo al mismo artículo, y la 
©nuncia absoluta de todos los fueros v privilegios p ar

ticulares.
. 46. No podrá subarrendar ni traspasar el suministro 

s*n conocimiento y expresa autorización de S. M.
*7. Si falleciere, ha de correr y entenderse la conti

nuación de este contrato por cuenta desús herederos, a i-  
caceas ó testamentarios , durante los dos meses siguientes 
c j!3 de la defunción; pero si á estos les acomodase 
c ^ r r  en la empresa por todo el tiempo que reste al 

iphmiento del con trato , podrán ratificarlo bajólas re- 
h ao * / condiciones aquí establecidas sin variación alguna, 

I r  Si aSl P resen*e al Ordenador del departamento. 
Verffi ! lavado^de sábanas y fundas de almohadas lo 
Cada í a (*ia s ’ y  e^ .^ e cam isas y demas ropa
hirwJ j  1 debiendo darse principio á dicha operación los 
*unes de cada semana.

LICITACION,
49. La contrata se adjudicará por licitación pública y 

solemne, que se verificará simultáneamente en Madrid y 
San Fem ando , en el primer punto ante la Junta de la Di
rección general de la Armada, y en el segundo ante la 
Junta económica del departamento, en el dia y hora que 
se disponga oportunamente por medio de avisos.

20. La licitación se verificará por pliegos ce rra 
d os, contrayéndose precisamente las proposiciones que 
se hicieren á la forma y concepto de la nota núm. 1.°, pues 
las que aparezcan sin los requisitos de esta serán dese
chadas desde luego. Asimismo se desecharán las propo
siciones en^que se fijen á los géneros mayores valores que 
los que señala como admisibles la nota núm, 3.°, pues 
que han de concretarse al mismo valor ó á las rebajas de 
decenas justas de céntimos de rea!.

24. Reunidas las corporaciones de que habla la c o n 
dición 19, los interesados que presenten los pliegos de 
proposición expondrán á los Presidentes, durante el espa
cio de 30 minutos, contados desde la hora que se señale 
en los anuncios para empezar el acto, todas las dudas 
que se Ies ofrezcan, pidiendo las explicaciones que c r e 
yesen convenientes; en la inteligencia de que trans
currido aquel tiempo, se dará principio á la entrega 
de los pliegos sin admitir observaciones ni dar explica
ción alguna que interrumpa el acto.

22. Éste dará principio entregando los lidiadores á los 
Presidentes los pliegos cerrados y docum entos ju s tif ic a ti
vos del depósito consignado, cuya operación se hará en 
el espacio de otros 30 minutos, contados desde que espi
re el marcado en la condición precedente. Dichos pliegos 
se numerarán por el órden que se reciban, y no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno después de entregados.

23. Tan luego como terminen los 30 minutos señala
dos para la reunión de los pliegos, se procederá á la 
apertura de los mismos por el órden rigoroso con que 
fueron entregados, leyéndose en alta voz, y se adjudi
cará el remate provisionalmente al mejor postor que h u 
biese cumplido las condiciones prefijadas hasta que r e 
caiga la superior resolución. Se entenderá por mejor pos
tor al que proponga precios más bajos en la totalidad de 
los géneros. Del resultado se extenderá acta legalizada, 
que se remitirá por el Presidente de la Junta del departa
mento al de la Dirección general de la Armada para que 
éste con la suya la pase á la resolución del Gobierno de
S. M ., y resultando aprobada, se le adjudicará definit iva
mente el remate.

 ̂24. Las bajas á que dé lugar la licitación abierta segui
rán el órden establecido en la condición 20.

25. Si del remate resultan dos o más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á nueva licitación entre 
los interesados. Esta licitación estará abierta por el t iem 
po de 1 o minutos, sin ninguna p: droga, pasados los cua
les terminará el acto, disponiendo::) aG el Presidente des
pués de tres avisos anticipados. Sí resultase la misma 
igualdad en los remates dobles a d r e  les proposiciones 
presentadas en la corte y San b a ñ a n d o  , a  nueva licita
ción se llevará á efecto única mente on M aarid , en la for
ma que queda establecida, el uia que so anuncie con 
la precisa anticipación, y el licúa:toa o licita.lores del de- 
parlamento se piescotarán en lo corta personalmente ó 
por medio de apoderado*, entendiénuose que renuncian 
su derecho si así no lo in jieren .

26. Terminado ei acto ucl remata so des olverán á los 
interesados los justificantes de la garantía que les autori
zó para tomar parte en él ,  á excepción de ios que p er te 
nezcan á la persona ó p a c o n e s  ó cuyo Íuvüa' resulte el 
remate,  que se d etendrá!  ac.su) el ciorgam.cuto de la e s 
critura aprobada por S. l a ;  pero la cantidad del depósito 
quedará á favor de h  Hacienda si t i  rematante ó rema
tantes no se presentan op oriuiiameñle á cumplir su com
promiso.

27. Adjudicado definitivamente el remato, ha de m a 
nifestar el interesado ó interesados ¿i tienen uno ó más 
socios, porque en esto caro serán extensivas á ellos las 
obligaciones contraidas, cuyas faltas re corregirán por la 
via de apremio y procedimiento administrativo, según 
determina el referido art. I ! de la ley de Contabilidad 
del Estado.

GARANTÍAS DE LA HACIENDA.
28. El derecho para presentarse como lidiador con 

aptitud legal se adquiere consignando en la Caja general 
de Depósitos de Madrid, ó en la Depositaría de Hacienda 
pública de la ciudad de San Fernando, la cantidad de 
20,000 rs. en metálico, recogiendo el oportuno documento 
que acredite el depósito para el uso que establece la con 
dición 22.

29. Para asegurar el cumplimiento de este contrato, 
presentará el asentida fianza legal por el valor de 4 00,000 
reales vellón en metálico ó su equivalente en papel de 
la Deuda del Estado, al precio de la cotización oficial que 
tenga en Madiid en el dia en que S. M. apruebe la su
basta , ó en la misma forma en cualquiera de los valores 
admitidos por el Gobierno para esta clase de garantías.

DISPOSICIONES GENERALES.
30. El servicio de los empleados comprendidos en la 

condición 13 se sujetará a lo que respectivamente les 
marca la Ordenanza de hospitales de 4739 , bajo las ó r 
denes del Ministro , Subinspector y del Contralor.

31. Cuando por declaración del Jefe facultativo se r e 
conociese que algún enfermo adolece ó se sospecha ha
llarse invadido de enfermedad contagiosa, se le colocará 
en paraje separado para que no infeste á ios demas, y 
cuando fallezca a lgun o, si el Jefe facultativo dispone’la 
quema de la cama y útiles de su s e r v ic io , se verificará á 
presencia del Jefe Subinspector y Contralor , sin abono 
alguno al asentista por dichos efectos.

32. El asentista y sus dependientes gozarán el fuero 
militar de Marina en todas las causas civiles y criminales 
que tengan relación con su contrata.

33. No podrá el asentista suspender el suministro por 
casos de peste y contagio que invada la ciudad de San 
Fernando, pues ha de continuarlo sin interrupción ni 
excusa alguna.

34. La duración de este contrato será de dos años, 
contados desde el dia siguiente al en que se notifique al 
rematante la aprobación de la contrata, desde el cual e s 
tará obligado á cumplir su compromiso, sin que durante 
dicha época sean árbitras las dos partes contratantes á 
rescindir el contrato por efecto de las vicisitudes que ten
gan en la plaza los precios de los géneros de que se 
compone la estancia.

35. Se facilitará al asentista los bagajes mayores y 
menores, carros y acémilas que pueda necesitar para la 
conducción de los víveres y ropas y útiles de la asisten
cia de los enfermos,  pagando su importe á los precios 
que estipule con las partes contratantes , acreditando la 
necesidad de este auxilio con certificación del Ministro 
Subinspector del hospital , satisfaciendo ademas los por
tazgos y derechos nacionales y municipales establecidos 
ó que se establezcan á los artículos que introduzca para 
el cumplimiento de su contrato, sin que por esto pueda 
reclamar á la Hacienda de Marina indemnización alguna.

36. La Hacienda de Marina satisfará al asentista por 
cada estancia que se cause en el hospital, ya sea de Ofi
cial ó de cualquier otro individuo perteneciente á las de
mas clases de la Armada , la cantidad que se estipula en 
el adjunto pliego de tipos núm. 3.°

37. En los primeros cinco dias de cada mes, el Minis
tro Subinspector pasará al Ordenador del departamento 
las relaciones de estancias causadas en el anterior por 
individuos del servicio activo de la Armada , las que l i
quidadas por el Interventor en los ocho dias siguientes, 
será satisfecho su importe en metálico al asentista por la 
Depositaría de caudales ó Tesorería en que se verifiquen 
los demas pagos del departamento.

38. En el importe de las estancias están comprendi
dos todos los gastos que ocasione la manutención , c u r a 
ción y asistencia de los enfermos, así como el utensilio, 
pago de empleados nombrados por el asentista y demas 
gastos á que se refieren las condiciones 10 , 4 1 , 42 y 13, 
á excepción de los bragueros que facilite para que se 
usen fuera del hospital,  los cuales deberán ser satisfe
chos separadamente al precio que se designa en el ad
jun to  pliego de tipos núm. 3.°

39. El asentista entrante (ó bien la Hacienda, si el 
suministro se hace por administración) recibirá  del s a 
liente las medicinas, ropas,  y cuantos enseres y efectos 
de la propiedad de éste existan en el hospital para uso 
del establecimiento , pagando su importe en metálico an
tes de encargarse del suministro, á justa tasación de pe
ritos inteligentes nombrados por ambas p a r te s , y en caso 
de disentimiento se designará un tercero por la Junta eco
nómica del departamento, y en otros urgentes por el 
Capitán general del m is m o , y si la decisión de éste fue
se contraria al asentiste, será de su cuenta el pago de los 
p e r ito s , pero se tendrá entendido que al terminar este 
contrato no podrá el asentista reclamar igual d erech o .

40. Todos los gastos que originen las actuaciones de 
los expedientes de subasta hasta su completa terminación 
en uno ó más remates, serán de cuenta del último postor 
en cuyo favor quede el sum inistro ,  con inclusión de la 
escritura,  copias, papel sellado y ejemplares impresos que 
se necesiten.

41. Este contrato no podrá en caso alguno sujetarse á 
juicio a r b i t r a l , según lo dispuesto en el art. 4 2 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 4 8 5 2 ,  y las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento , inteligencia, 
rescisión y demas efectos, se resolverán después de de
purados los trámites gubernativos en primera instancia 
por los Tribunales de Marina, y en segunda por el Con
sejo Real.

42. Si se declarase la rescisión de este contrato por 
no llenar el interesado las formalidades de que trata la 
condición 2 9 ,  se procederá á nuevo remate según el a r 

tículo 5. del citado Real decreto do 27 de Febrero de 4 852, 
y en el caso de que hubiese diferencia de valores en per
juicio de la Hacienda entre el primero y segundo remate, 
será aquella de cuenta del que remató en primer térmi
no, así como los daños y perjuicios que justificadamente 
se hubieran causado por la demora inferida , para cuya 
responsabilidad servirá de garantía el depósito,  sin per
juicio de las demas disposiciones que se dicten de confor
midad coa el referido art. 5 6, en el concepto de que pa
ra la apreciación de los daños originados se formará e x 
pediente gubernativo oyendo las observaciones de los i n 
teresados, el cual se pasará á la Ordenación general de 
Marina para el giro competente.

43. En.cumplimiento de lo mandado, este pliego de 
condiciones, el de tipos, reglamento de alimentos y m o
delo de proposiciones se hallarán de manifiesto en las Es
cribanías de Marina de esta corte y departamento de Cá
diz para el más cumplido conocimiento de los lidiadores, 
publicándose ademas en la G acela de M a d r id , y anun
ciándose la subasta en el Boletín  o fic ia l de la provincia 
de Cádiz y los demas que so juzgue necesario,

CONDICION TRANSITORIA.
Estando pendiente de consulta de los Tribunales los 

procedimientos que deberán seguirse en el caso de au
mentos ó bajas considerables en los artículos de sum inis
tro y que diesen lugar á pedir indemnizaciones, el asen
tista á cuyo cargo quede el suministro de estancias del 
hospital de San Carlos quedará en un todo sujeto á lo 
que sobre este particular se resuelva oportunamente.

Madrid, 30 de Julio de 4 857.— José Croquer.— Es co
pia.— Armero.

NÚMERO 4.*

M odelo p a r a  las p rop osic ion es de los l id ia d o r e s .

D. N  vecino d e  enterado del pliego de con
diciones y reglamento de alimentos para el suministro de 
estancias de hospital que causen en el militar de Marina 
de San Carlos, establecido en la ciudad de San F ern an 
do , los individuos de todas clases de la Armada que por 
ordenanza y Reales órdenes vigentes tienen derecho á 
aquel benefic io , se compromete á efectuar por sí ó en 
unión de D. N. (aquí los nombres de los socios que ten
ga ) dicho suministro según se previene en las 44 condi
ciones que comprende el respectivo p l ieg o , ó con la ba
ja de tantos céntimos (expresará la que haga por decenas 
justas de céntimos de rea l j  en el valor de la referida e s 
tancia y en el de los bragueros que han de usarse en 
aquel establecimiento.

(Fecha y firma del proponeníeú 

NÚMERO 2.°

Ordenación g e n e r a l  de marina. —  Dirección del cuerpo 
do Sanidad de la Armada. —  Proyecto de reglam ento de 
alim entos p a r a  el h osp ita l m ilitar  de M arin a  del d ep a r 
tam ento de C ádiz .

4.° Los alimentos que han de prescribirse á los enfer
mos de dicho hospital serán : ración , media ración , ración 
y inedia , ó tres cuartos de ración , puchero de a r r o z , fi
deos , papas ó verduras, sopa de d ieta ,  dieta animal y 
dieta vegetal.

2,° La ración se compondrá de 18 onzas de pan blan
co , de las que se rebajarán 2 para el desayuno; 10 o n 
zas de carne de vaca, una y media onza de tocino, una o n 
za de garbanzos y 2 onzas de arroz ó fideos, lo que se 
distribuirá del modo siguiente :

La ca rn e ,  tocino y garbanzos so cocerán juntos en el 
caldero común con la cantidad de agua suficiente á p ro 
ducir tres tazas de caldo; una de ellas compondrá el des
ayuno con las dos onzas de pan mencionadas; otra en la 
que se cocerá el arroz ó los fideos para la sopa de la c o 
mida , que se compondrá ademas del tocino , ios g arb an
zos y la mitad de ia carne , con 8 onzas de pan, y para la 
cual se dará la otra mitad de la carne , 8 onzas de pan 
y una taza de caldo.

3T La media ración tendrá igual desayuno, y para la 
comida y cena se compondrá de la mitad de les géneros 
que se dan para la ración , aunque para la cena se dará 
por completo la taza de caído.

4.° Por ración y media ó (res cuartos de ración se en
tenderá desayuno y comida, como en la ración entera, v 
cena como en la media ración.

5.° Cuando se prescriba ración de guisado ó cuan Jo 
se dará el desayuno, como queda d ic h o , para la comida 
la expresada sopa de arroz ó fideos como en la ración c o 
mún , 4 onzas de vaca guisada con papas ú otros condi
mentos y 8 onzas de pan , y para la cena igual porción 
de pan y carne guisada y una taza de caldo.

6.° Los que tengan señalado puchero tomarán para 
desayuno la sopa establecida, para la comida 8 onzas de 
pan y el puchero compuesto de seis onzas de vaca , dos 
de tocino, una de garbanzos y dos onzas de arroz ó Híleos, 
ó bien una proporcionada cantidad de papas ó verduras 
según determine el facultativo; advirtiéndose que la carne 
debe quedar reservada para constituir la cena con otras 
8 onzas de pan y una taza de caldo.

7.° Cuando el facultativo lo crea necesario, podrá pres
cribir un cuarto de gallina en el pu chero, en cuyo caso 
la cantidad de carne de vaca quedará reducida á i  
onzas.

8.° Para la dieta animal (que se confeccionará aparte 
de la ración común j se pondrá por cada individuo que 
tenga esta prescripción, 12 onzas de vaca, una y media 
onza de tocino y una onza de garbanzos, que se cocerán 
con el agua suficiente para extraer seis tazas de caldo, de 
las que tomará el enfermo una cada cuatro horas. Guan
do lo disponga el facultativo, se agregará cierta cantidad 
de bizcochos, que no excederá de dos onzas.

9.° Los que tengan señalada sopa de dieta tomarán 
tres tazas de dicho caldo en las horas convenientes, y 
para desayuno, comida y cena, tres sopas compuestas de 
una taza de caldo de ia misma calillad, con dos onzas de 
pan, arroz ó fideos cocidos en cada una.

10. El caldo para la sopa del desayuno general que 
han de tomar todos los que no estuviesen á dieta ó sopa de 
dieta, saldrá del caldero común, y para que sea suficien
temente sustancioso y pueda darse el correspondiente en 
comida y cena á los que tomen guisado ó puchero como 
queda dicho, no solo entrarán en el caldero común las 10 
onzas de carne y una y media de tocino por cada uno 
que tenga rac ió n ,  sino también igual cantidad completa 
por cada uno que esté á media ración, y ademas dos on
zas de carne por cada enfermo que tenga ración de gui
sado , asado ó puchero. La carne que debe quedar por 
distribuir se repartirá diariamente entre los sirvientes 
ó como tenga por conveniente el asentista , así como la 
de las dietas para que no pueda emplearse de nuevo.

4 i . La dieta vegetal consistirá para cada enfermo en 
un líquido preparado con dos onzas de pan, dos de arroz 
y dos de azúcar, todo cocido en 10 tazas de agua que han 
de quedar reducidas á seis y que se han de colar para 
dar una cada cuatro horas al enfermo, ó según disponga 
el facultativo.

12. Los facultativos prescribirán la cantidad y ¡calidad 
de vino que se ha de dar á cada enfermo según juzguen 
serle conveniente ó necesario, pero sin pasar de un cuar
tillo diario para cada uno, si es vino común, y de medio 
si fuese generoso.

4 3. También podrá prescribirse en lugar de los ali
mentos necesarios cuando fuere necesario, otros más ape
titosos en sustitución ó equivalencia de la ración ordi
naria.

14. Para los enfermos de la clase de oficiales regirá 
el mismo plan de alimentos agregando á la ración ordi
naria una onza de chocolate y dos de bizcochos para el 
desayuno, un plato de carne, ave, pescado ó huevo, se 
gún determine el facultatiuo para la comida, y un par de 
iiuevos ó una onza de chocolate y dos onzas de bizco
chos para la cena. La cantidad de vino que se prescriba 
podrá llegar á cuartillo y medio diario para cada enfer
mo de esta clase si es de vino común, ó tres raciones del 
generoso.

Madrid, 5 de Marzo de i 8 57 .— El Director interino, 
José María Birotteau. = Es copia.— José C r o q u e r .=  Es c o 
p ia .= A rm e ro .

NÚMERO 3.°

Ordenación g e n e r a l  de Marina.— Prorateo de la es tan cia  
o rd in a r ia  de h osp ita l tom ando p or tipo la ración  en te 
ra  , los p rec io s  fa c ilitad o s  p o r  la Ju n ta  de C om ercio de 
C ádiz , y ca lcu lan d o  el im porte de las m ed ic in as  y dem as  
gastos que ha de sa tis fa c er  el a s en t is ta .

Rs. cénts.

Diez y ocho onzas de pan á 1,06 rs. l ib r a   4,4 9
Diez id. carne de vaca á 5,4 8 rs. libra carnicera.  4^61
Una y media id. de tocino á 3,75 rs. l ibra .  . . . . .  0,35
Una id, de garbanzos á 4,18 rs. id .......................  , rqoy
Dos id. de arroz á 4,06 rs. id ...........................  o, 13
Un cuartillo de vino á 38 rs. a r r o b a ...........  i y 8
Por importe de las m ed ic inas , pago de sirv ien

tes, lavado y costura de ropa, luces, género 
para v e n d a je s , deterioro y reposición de r o 
pa , enseres para el servicio de los enfermos, 
gastos de escritorio, blanqueo del edificio , se 
calculan................. ..............................................................  3,00

7,53

P rorateo  de las es tan cia s  de h osp ita l de O ficiaU s% fo rm in d o  
el m ism o tipo que la  an ter io r .

Diez y ocho onzas de pan á 1,06 rs. l ib r a ...... 1,4 9
Diez id. de carne de vaca á 5,13 rs.....libra ca rn i

c e r a   . 4.64
Una y media id. de tocino á 3,75 rs, l i b r a . , e . ,  0,35

Una id. de garbanzos á 4,4 8 rs. id.   ............ 0,07
Dos id. de arroz á 4,06 rs i d . . . .  •......... ....... • 0,4 3
Una id. de chocolate á 5,25 rs. i d . , ,  - •................. 0,32
Dos id. bizcocho á 4.75 rs. id ......................... . 0,59
Un principio de c a r n e , pescado’ó huevo................  2,00
Un par de huevos á 0,75 cén ts ....................................  0,75
Uno v medio cuartillo de vino á 38 rs. arroba..  1,78
Por importe de las medicinas, pago de s irv ien

tes , lavado y costura de ropa luces o'énero
para vendajes, deterioros y repoúcioé d ® ro 
pa , enseres para el servicio de los enfermos 
gastos de escritorio, blanqueo del edificio se 
calculan..................... ............................... 3 00

14,79

Madrid, 30 de Julio de 1857,— José Croquer.^=Es co
p i a — Armero.

ADMINISTRAClON PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Deseando adquirir la Hacienda un edificio con la c a 

pacidad necesaria para establecer los almacenes de efec
tos estancados de esta Administración principal,  se in v i 
ta á los dueños de casas para que el día 4 2 del actual,  y 
hora de las doce de su m añana,  acudan á esta oficina, 
sita en la calle de Capellanes, núm. 5 ,  piso p r in c ip a l , á 
hacer proposiciones; en el concepto de que el arriendo 
ha ae durar tres años cuando menos , y que antes de e x 
tender el contrato ha de preceder órden de aprobación 
de la Dirección general de Rentas estancadas.

Madrid, 4,° de Agosto de 4857.— Demetrio Astudillo.
_  3 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El dia 9 del actual tendrá lugar el segundo y doble 
remate que ha de celebrarse en la ciudad de Alcalá de 
Hena res y en esta capital para la subasta del a rr e n d a 
miento de 28 fanegas 8 celemines de tierra , sitas en 
término y jurisdicción de Y icá lbaro ,  las que correspon
dieron á la parroquial de dicha vi lla , y siendo hoy de 
propiedad del Estado, están señaladas con el núm. 68 del 
inventario de fincas rústicas de esta provincia: las ha la
brado últimamente D, Esteban López por renta anual de 
781 rs. 72 cénts.

£1 acto de licitación, tanto de dichas fanegas de tier
ra como de las que comprenden los números 102 , que 
son 14 fanegas, que fueron de la Magistral de dicha c iu 
dad de Alcalá; las 26 tierras núm. 244 que así bien 
correspondieron á la misma, sitas en término de T o rr e 
jón de Ardoz; las 20 id. núm. 242 id. id. y las 3 id. en 
termino de ia expresada ciudad núm. 3 3 ,  que perten e
cieron á la moya capitular de ia m ism a, tendrá lugar de 
doce á una, ate en la referida ciudad como en esta corte,  
con sujeción ai pliego de condiciones, admitiéndose pro
posiciones en pliego cerrado, arregladas al adjunto m o 
delo, hasta una hora ántes de celebrarse la subasta.en la 
Administración subalterna de Bienes nacionales del p a r 
tido v en la de esta capital, sita en la calle de Capellanes, 
núm. 5 , segundo de la izquierda.

Pliego de eru d icion es <¡ae fo r m a  la A dm in istración  su bal
tern a  de B ienes n ac ion a les  del p a r tid o  de A lca lá  de H e
n ares ¡>ara ¡a doble su basta  en ren ta  de 2 8  fa n eg a s  8 
celem ines de tierra , s itas  en térm ino de V iccU baro, que 
p erten ecieron  á  su ig les ia  p a r r o q u ia l , señ a lad as  en  el 
in v en tario  con el núm ero de orden  68 , que lleva en a r 
ren dam ien to  D. E stéban  L ó p e z , p o r  las que p a g a  a l a ñ o  
781 rea les 7 2  c en ts ., y snn c o n o  s ig u en :

1.a Que su arrendamiento será por tres años,  qu e  
empezará desde el 16 de Agosto de 1857 y concluirá el 
15 del propio mes de 1 860.

2.a Que su renta ha de ser en cada uno ia cantidad 
de 7 8 1 rs. 7 2 cénts., pagados por trimestres adelantados, 
pudiéndose hacer postura rebajando la sexta parte s e 
gún está acordado.

3.a El arrendatario dará fiador mancomunado y de 
abono á responder del total de las rentas hasta cumplir 
el contrato.

id  Si las fincas se vendiesen después de arrendadas, 
el comprador estará obligado á respetar el arriendo con 
arreado á lo prevenido en el art. i d  de La lev de 25 de 
Abril de 1856.

5 .a No se admitirá postura á los deudores á fondos 
públicos.

6.a No será permitido al arrendatario pedir perdón ó 
r e b a ja , solicitar pagar en otros plazos ni distintas espe
c ies  que la estipulada.

7.a En el caso que el arrendatario no cumpla con el 
contrato ,  queda sujeto á la acción que contra él intenta
re la Administración, y á satisfacer los daños y perjuicios 
á que diere lugar.

8.a El arrendatario no sufrirá otro desembolso que el  
pago de ios derechos del Escribano ó Fiel de fechos, p r e 
gonero , papel que se invierta en el expediente ,  e s c r i 
tura y las dietas de los peritos en caso de justiprecio .

9.a Será de cuenta y riesgo del arrendatario que cada 
trimestre pu lga  en la Administración subalterna la p a r 
te que le corresponda á la renta anual.

10. El arrendatario 110 tiene derecho á labrar  las t ie r 
ras hasta tanto que el expediente merezca la aprobación 
de la Dirección general.

M odelo de p ro p o s ic ió n .

D. N. N . , vecino d e .     hace proposición al a r 
rendamiento de una tierra de 28 fanegas 8 celemines de 
cabida sita en el té: mino de Yicálbaro , á cuya iglesia ha 
pertenecido, siendo hoy propiedad del Estado, por la ca n 
tidad anual d e   pagaderos en la forma que previe
ne el pliego de condiciones publicado para la licitación, 
coiiform,unióme con cuantas cláusulas el mismo com pren
d e ,  y comprometiéndome á cumplir cuanto en ellas se 
previene si se adjudicase á mi favor el arrendamiento de 
las referidas tierras, á cuyo efecto y con arreglo á lo pre 
ceptuado en el mismo, acompaño la correspondiente c a r 
ta de pago de haber hecho el depósito de la décima parte  
del importe anual por lo que se remata y que se exige 
[jara poder entrar á tomar parte en el mismo.

( Aquí la fecha y firma del licitador.j

UNIVERSIDAD CENTRAL.

Hallándose vacantes en la Facultad de Medicina de 
esta Universidad siete plazas de alumnos internos, que 
han de proveerse por oposición , conforme al reg la m en 
to interior de la misma, en los cursantes que hayan ga
nado y probado los años 2.°, 3.°, 4.°, o.° y 62 ,  los aspi
rantes presentarán sus instancias documentadas hasta el 
dia 15 de Setiem bre próximo en la Secretaría general,  
dónde podrán enterarse de las circunstancias que han 
de acreditar para ser admitidos á los ejercicios de opo
sición.

Madrid, 31 de Julio de 1857.— El Rector ,  Tomas de 
Corral y Oña. 2891

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Lnzcano , dotada con 800 rs. anuales. Los aspirantes á 
ella dirigirán sus solicitudes al referido Ayuntamiento en 
el término de un m e s ,  á contar desde la primera publi
cación de este anunc o.

San Sebastian , 3 de Agosto de 4 857. =  Miguel María 
de Artazcoz. 2900

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA CAPELA.

No habiéndose presentado al acto de medición y d e
claración de soldados para el reemplazo del ejército del 
año a c tu a l , ni á la entrega en caja del cupo por este 
A yuntam iento , los mozos que á continuación se expre
san, el mismo, secundando lo ordenado por el Excelentí
simo Consejo provincial ,  les señala para su presentación 
el término que áca d a  uno se le marca, advirtiéndoles que 
transcurrido sin verificarlo se les instruirán los resp ec
tivos expedientes de prófugos , con arreglo á la ley v i 
gente.

P rim er  sorteo.

2 Manuel Conto , hijo de Miguel, de la parroquia de
la Capola, ausente en la Habana , tres meses.

21 Francisco Seco, hijo de Ambrosio, id. , id . ,  tres 
meses.

27 Diego do Pico, hijo de Domingo, de id . ,  ausente 
en ignorado paradero, ocho"dias.

33 Pedro Galbo, hijo de Martin , de la del Se i jo .  id. 
en la provincia de Madrid , un mes

Segundo sorteo.
3 Manuel Yermudez, hijo de José,  de Santiago de

B erm u y , ausente en ignorado p arad ero , ocho 
dias.

17 Francisco Adega, hijo de Joaqu ín ,  de San Pedro 
d e E u m e , i d ^ n  la H ibana , tres meses.

Capela, 27 do Julio de 1857. =  E1 A lcalde,  José F i l -  
gueiras. Francisco Vidal y Castro, Secretario interino.

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

En virtud de providencia del Sr. D Ignacio Suárez García, 
Abogado del ilustre colegio y Juez de paz «uplente del distrito

del Prado, ó ignorándose la habitación do Doña Candelaria Cer
ra jería  se la rila por medio del presente á fin de que en el dia 
11 del actual y hora de las tres de la tarde se presente por sí ó por 
medio de persona especialmente apoderada en este Juzgado, que 
se halla en el Arco de Ciudad Rodrigo , números 6 y 8 , piso se
gundo. á celebrar el juicio verbal á que es demandada por Don 
Bcrlrand Saint Aubin, en reclamación de dos colchones, ropa de- 
cama y alquiler de ínc mismos hasta se devolución , cuyo valor 
no excede do 6^0 rs,, á cuyo acto asistirán las partes con los do
cumentes, testigos o ciernas medios de prueba de que intenten va 
lerse; bajo apercibimiento que de no verificarlo se continuará el 
juicio en su rebeldía, parándola el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 1,173 de la ley de Enjuicia 
miento civ il

Madrid , 4 do Agosto de 1857. =  El Secretario, Eugenio Díaz.
2887

En virtud de providencia del Sr, D. Miguel Jó  ven de Sala- 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta c o r 
te . refrendada por el Escribano del número de la misma D. J on.í 
García Varela, se cita, llama y emplaza á todos los Sres. acreedo„ 
res al Banco denominado del Progreso, que estuvo en liquida
ción y después ha sido declarado en concurso necesario, á fin de 
que dentro del termino do 20 dias se presenten en el referido 
Juzgaao y Escrmam n, sda en la calle M avor, núm. 106, con to
dos los documentos que justifiquen sus créditos. 29d3

Por el p resente , y  en virtud de providencia dictada en 24 de 
Julio próximo pasado por el Sr. D. Juan de Cárdenas, Juez de 
primera instencia del distrito de la Audiencia de esta co rte , re 
frendada por el Escribano de número D. Luis Hernández, se cita, 
llama y emplaza por término de seis dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio, á D. H. C harbonnier, para que por sí, 
ó por medio de procurado]' con poder bastante, se presente á 
evacuar el traslado que se le ha conferido de la demanda inter
puesta contra él en dicho Juzgado y Escribanía por D. Fernando 
Domingo López, en representación de D. Juan Bautista Herrero, 
so ore pago de 2,0uí) rs,; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid , 3 de Agosto de 4857.--L u is Hernández. 2893

Por  el presente segundo y último edicto se c ita , llama y em
plaza á José Raspao para que en eí término de nueve días com
parezca en el Juzgado de las Vistillas y  Escribanía de D. Manuel 
Ortiz á responder a los cargos que le resulten en la causa que en 
el mismo se instruye por motivo de la muerte violenta dada al 
Capitán del regimiento de la Princesa D. José Varela; prevenido 
que ¡te no veri ¡leu río se determinará la causa en rebeldía, y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid. 4 de Agosto de 1857.=G arcm . 2894

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
de Cárdenas. Juez de primera instancia del distinto de la Au
diencia de esta capital, refrendada del Escribano D. Antolin 
Murga, se cita, llama y emplaza por este segundo edicto y  tér
mino de nueve dias á Doña Joaquina García V io r, natural de 
Castropol. de estado viuda, de 36 años de edad, que ha vivido 
en la calle de Jard in es, núm. 11, cuarto segundo, á fin de que 
dentro de dicho término se presente en la audiencia de S. S., 
que la tiene en el piso bajo de la Territorial , á responder á los 
cargos que ia resultan en causa que por dicho Juzgado se ins
truye contra la misma y otros por falsedad de un recibo de in
quilinato; apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar, y se sustanciará la causa en su ausencia y re
beldía. 2895

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando de Madrazo, 
Juez togado de primera instancia del disi rifo de Palacio de esta 
corle, se cita á D. Tomás García Ubero para que en el término 
de 30 dias. contados desde la inserción de este anuncio en la Cá
cete, que por primero, segundo y tercero se le conceden . se pre
sente en la audiencia de S. £.. sita en el piso bajo de la 'Territo
rial , frente á la fuente de Santa Cruz , con el objeto de hacerle 
saber el auto definitivo que ha recaído en la causa que se le si
gue con otros por conspiración, vagancia y juegos prohibidos ó 
de azar, pues de no hacerlo se continuará y sustanciará aquella 
en su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 2896

D. José Sabater. Juez do primera instancia de Valladolid.
Por el presente c i to , llamo y emplazo á José Pereta Parada, 

que residió en esta ciudad , para que en el término de 30 dias se 
presente en este Juzgado para practicar una diligencia en la causa 
que se sigue en averiguación de los autores del robo de dinero y 
ropas hecho el dia de Junio último á Ramón A randa . vecino 
de A taquices, en el camino de Renedo ; bajo apercibimiento que 
do no hacerlo se seguirá en su rebeldía y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á 1.° de Agoste de 1857 .— José Sabater =? 
Por mandado de S S . , León González Cuende. 2897

Li Licenciado D, Manuel Hoyo, Abogado de los Tribunales na
cionales , Juez decano de paz de esta villa de Colmenar Viejo y 
Regente del Juzgado de primera instancia de la misma y su par
tido , por ausencia del propietario con Real licencia, de que el 
infrascrito Escribano da fe.

Por el presente cito y emplazo á Mariano Ventura ílerranz, 
vecino de Zar/alejo . para que dentro del término de 30 dias se 
] mesen le en mi Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en la causa criminal que se le sigue por hurto de un caballo;

1 prevenido que, pasado sin verificarlo, se le declarará contumaz 
y rebelde incurso en las penas de la le y , y se entenderán las 
sucesivas diligencias, en su ausencia y rebeldía, con los estrados 
del Tribunal.

i  Dado en Colmenar Viejo á 4 de Agosto de 1857.^ Licenciado, 
Manuel H oyo— Por su mandado, Alfonso Rosalem. 2898

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Menéndez, M agis
trado de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de primera ins- 
tencia del distrito del Norte de esta capital, refrendada del Es
cribano D. José María Miiler, se cita por término de 15 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, á 
un arriero que guiaba un carro cargado con lana, y que á me
diados de Abril último le fué hurtado un caldero en las inme
diaciones de la fuente de los Once Caños, carretera de Vallado
lid , á fin de que se presente en el referido Juzgado á prestar 
declaración y deducir las acciones que tenga por conveniente en 
ia causa criminal que se instruye con motivo del expresado hurto* 
apercibido que de no verificarlo se sustanciará sin su audiencia, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 2901

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Menéndez, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera ins
tancia del distrito del Norte de la misma, refrendada por el E s
cribano D, Jorge Reboles, se cita, llama y emplaza por el pre
sente segundo edicto y  pregón á Estéban N ., criado que ha sido 
hasta últimos de Junio próximo pasado del cabrero Carlos Conde, 
en la calle del Arco de Santa M aría, núm. 31 , para que en el 
término de nueve dias comparezca en dicho Ju zgad o, sito en 
Cham berí, paseo de Luchana , ó en la cárcel de V illa , á respon
der á los cargos que contra él resultan en la causa que se le si
gue por el delito de hurto; apercibido que de no verificarlo se 
Sustanciará en su ausencia v rebeldía, y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 2902

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.
RECTIFICACIONES T NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO ! NOTICIAS VARIAS DE MADRID T DE LA3 
PROVINCIAS.

La Iberia de ayer dice lo s igu ien te:
«Desearíamos saber si la Ley de imprenta obliga á todos los 

periódicos, ó si los oficiales están sujetes á otra legislación des
conocida para las demas. Decimos esto , porque es chocante que 
cuando todos los diarios firman, según está mandado , la G aceta , 
que debia ser ia primera en cumplir las órdenes del Poder, no 
llene este requisito en las diferentes secciones qu e , fu era  d e  las 
medidas de Gobierno, publica, tales como las de p rov in cias , ex -  
tran jero , rectificacion es, variedades b¡c.

Q u isiéram os q u e la G aceta , q u e es  q u ien  p u e d e  h a c e r lo , r e 
so lv ie se  n u estras d u d a s.

G. N úñez de A rce.»
El art. 100 de la Ley de imprenta vigente di

ce así:
«Las disposiciones de esta Ley no serán aplicables á los es

critos oficiales de las Autoridades" constituidas, los cuales estarán 
sujetos á las que tratan de responsabilidad de los empleados pú
blicos.

«Tampoco lo serán á la publicación de la Gaceta de M adrid , 
ni á la de cualesquiera otros documentos oficiales que el Gobierno 
ó las Autoridades hicieren.»

Es cuanto debemos contestar á La Iberia.

Z A R A G O Z A , de J i d io .— En la mañana de hoy t u 
vo lugar una preciosa función de iglesia en las monjas de 
la Enseñanza , en obsequio del Fundador de la Compañía



de Jesús. El panegírico fué pronunciado por Ib Joro Fon
da , discípulo de San Ignacio.

El calor cede paulatinamente. En algunos puédalos de] 
antiguo reino subió el termómetro de Reaumur á 36 m’a*. • 
'los. Aquí somos favorecidos en la actualidad por el bn~ \ 
nético Norte. ¡

Las transacciones de efectos en el Almudi se en -  ¡ 
cuentean paralizadas. Trigo y cebada son los únicos que ?- 
en. estos momentos solicitan. Aquel de 22 y medio á 25 j 
rs. fanega , y esta de 10 á 10 y tres cuartos id. \

El derribo de casas para mejora v embellecimiento de ¡ 
la S. 1L adelanta con rapidez.

La recolección de la cosecha signe su curso ordinario. 
Disfrutamos de completa t r an q u i l id a d , y no circula 

rum or  de ninguna especie. I
Para celebrar el ensanche que ha tenido la capilla del 

glorioso San Magín en esta ciudad se p reparan  este año j 
fiestas que han cíe l lamar la atención de miles de fo~ j 
rasleros que acuden todos los años el dia 19 de este mes. 
La procesión, m uy lucida siempre , hará  un  curso mucho 
más largo, y entre oíros regocijos sahornos que se está I 
trabajando va en el casi lito de fuego. El fe r ro -c an i l  de ] 
Reus hará verdaderam ente  su agosto, como hizo su julio | 
por San Jaime. -'Diario.) ' i

GERONA., 2  de Agosto— Dq Besalu, con Echa de a n -  ¡ teayer ,  nos dicen lo siguiente: j
"Ayer el Cielo nos favoreció con un chubasco de una \ 

b o r o ,  que fué muy beneficioso para las p lan ta s , .v  s^bre \ 
todo para el maiz primerizo , que está ahora granando, j 
Aquel chubasco tomó pié en la cúspide de la montaña de j 
Nuestra Señora del M on t . distante tres leguas de ésta: t 
descendió por la parte  de Beuda y Saga.ro, cuyos puntos j 
quedaron blancos do gran izo ,  que hizo mucho mal á los j 
campos y á la vid , y en esta también cayeron algunos, I 
mezclados con la lluvia , que no hicieron n ingún  d añ o ,  si j 
exceptuamos u n o ,  único que v im os,  del tamaño de una i 
nuez ,  que rompió la cabeza á un muchacho que pasaba ! 
por la plaza: hubo muchos truenos , y un ravo mató á ¡ 
u n  asno en medio de la calle mientras*el herrador estaba 
poniéndole los clavos en una herradura  , sin lisiar en lo 
más m ínimo á las tres personas que estaban alrededor 
do é l , que no se escaparon de un buen susto.

Pasamos una tarde tr iste ,  po ique el ruido de los í rn o 
nos y el fulgor de los relámpagos: la. caída del granizo, 
que por momentos creíamos fuera más ; el tañido de las 
cam panas ,  que se echaion á vuelo para ahuyentar  la 
tempestad, la desgracia del muchacho y del a sno ,  for
m aban  u n  conjunto pavoroso , que una hora después 
hacia contraste con un cielo claro y un sol s adianto , v ía 
alegría marcada en la cara de estos habitantes.» (Gerun- 
dense.)

T A R R A G O N A , 2 de Agosto .—Pa ie re  que en la m a 
ñana de ayer un  venerable sacerdote se ocupaba en la 
calle Mayor en dar  profusamente limosnas á los pobres, 
y  se añade era un Sr. Canónigo de nuestra santa m etro 
politana Iglesia. Nos apresuramos á dar  esta noticia . de 
la cual deseamos adquirir  más detalles , y á ser posible 
hasta el nom bre  de la persona que se dignaba ocuparse 
en  tan pia tarea.

Llegó ayer  en el coche de Lérida el Excmo. Sr. Don 
\ íc e n te  Talledo, Gobernador mili tar de esta plaza y p ro
v inc ia ,  y anoche le obsequió la música del regimiento 
de Galicia con una brillante serenata,

J A E N  - 4 de Agosto.—  El Sr. Gobernador civil de e s 
ta provincia  previene á los Alcaldes de la misma , por 
medio de circular inserta en el Boletín de ayer, que no m 
b re n  guardas temporeros que en la presente estación vi
gilen dia y noche los montes á fin de evitar los incen
dios, ya provengan del descuido ó del cr im en: los au to
res  de estos excesos, según la misma o rden ,  deberán ser 
perseguidos y entregados á los tribunales para la imposi
ción de las penas que las leyes señalan.

Ya está te rminada la línea telegráfica de .Málaga á An- 
dújar , debiendo suponerse que los hilos eléctricos se es
ta rán  tendiendo con gran celeridad en la línea de Madrid 
á Córdoba. En este caso solo faltará, para que el telégrafo 
empiece á funcionar en breve: quelosempleados sean dis
tribuidos en las estaciones, y que estas se provean de los 
correspondientes aparatos, acontecimiento que esperan 
impacientes tocias las personas que conocen las inmensas 
ventajas de tan importante descubrimiento. [Anunciador.)

V A L E N C IA . 4 de Agosto.— Anteayer domingo hubo 
una numerosís ima concurrencia en eí Grao: los trenes 
del f e rro -ca r r i t  t ransportaron  un sinnúm ero  de perso
nas á las frescas playas del Mediterráneo, notándose tam 
bién un continuo movimiento en el camino que se vio 
cruzado toda la tarde por muchos carruajes.

£1 muelle, con el inmenso gentío que lo l lenaba ,  v 
los muchos buques surtos en el p uer to ,  ofrecía una o \ -  
t raor d i na r  i a animación.

lia producido los mejores resultados el bando de la 
Autoridad local de 26 de Julio último, en el que se recor
dó el art. 96 del bando general de buen gobierno v d e 
mas disposiciones que en el mismo se citan , con objeto 
de evitar  que los carruajes que cruzan el camino del Grao 
ocasionen alguna desgracia.

El extraordinario  tránsito  que hay en la presente es 
tación reclamaba con urgencia la observancia de las d is 
posiciones ad ó p t  elas ya anteriormente por la misma 
Autoridad, con lo cual se evitarán no pocos percances.

BARCELO NA  4 de Agosto.— Anteanoche, sobre las 
once de ella , se declaró un voraz incendio en el piso 
p rim ero  de una casita ocupada por un carbonero  y sita 
en la calle de las Arenas de San Pedro, manzana de Ago
nizantes. Los vecinos y el inmediato cuartelillo de m u 
nicipales dieron la voz de alarma , y habiendo acudido 
los bomberos con la admirable celeridad que siempre 
desplega esta institución , á la una de la madrugaría ha
bíase ya cortado el progreso de las llamas, no obstante 
haber tenido que lu ch a r ,  para el desempeño de sus 
activos trabajos, con las dificultades consecuentes á la 
estrechez de local en que baldan de operar las bombas y á la falta de agua q u e ,  por medio de cadenas á la ho r
m iga ,  era transportada desde puntos m uy  distantes.

Acudieron al lugar de la desgracia el Alcalde de distr i
to Sr. Bonaplata , y sus compañeros los Sres. Capella y 
A rt is ,  el inspector de vigilancia del mismo , Sr. de Ro
b les ,  varios señores Alcaldes de barrio  y después muchos 
dependientes de la Autoridad y alguna fuerza armada. 
También compareció d é lo s  primeros el Sr. Alcalde co r 
regidor. Ademas de las bombas de la Sociedad de incen
dios funcionaron las de Jas fábricas de los Sres. Serra v 
Bonaplata, Algunos guardias civiles fueron los primeros 
en pene tra r  en la casa incendiada.

No tenemos noticia de que ocurriera desgracia alguna 
personal,  bien que oímos referir, que una niña de ocho 
años que estaba ya en la cama y dorm ida,  se la había 
pedido salvar sacándola por una ventana,.

La gran mayoría de vecinos desplegó un comporta
miento digno de grati tud y elogio. FJ farmacéutico Doctor 
Segarra , no tan solo acudió personalmente á prestar sus 
servicios, sino que ofreció el agua de los aljibes v cuanto 
habia en su casa y botica para el socorro de heridos y 
demas que pudiera necesitarse.

EXTERIOR.
Despacho telegráfico p a r t ic u la r  de ia G aceta de  Ma 

d r id .— París , 6 de Agosto de 4857.—  L* Gaceta de Viena 
anuncia que Lord Redcliííé, Embajador de la Gran Bre
taña en Turquía , no saldrá de Constantinopla en las c i r 
cunstancias actuales, aun  cuando se leGia concedido li
cencia para pasar á Londres.

La p r en s a  inglesa r ep r od u c e  d e t a l l ad a m e n t e  las 
not icias  de  I n d i a  del l.° de Jul io c on t en i das  en el 
Overland Bom bay Times de q u e  ya hemos dado c u e n 
ta á nue s t r os  lectores:  á cont inuación e x t r a c t a m o s  
los p o r m e n o r e s  q u e  nos pa re c en  m á s  in t eresant es .

Desde los ac a nt on a mi en t os  de Delhi .  el 8 de  J u 
nio c o m u n i c a  el Gener al  B a r n a r d  al G o b e r n a d o r  de 
India  q u e , h a b i e n d o  sal ido con las t r opa s  de  su 
m a n d o  á la u n a  de la m a d r u g a d a  de Al l i por e,  y 
vis to al e nemigo p a r a p et ad o  en u n a  f u e r t e  posición 
c er ca  de  Baialee-Serace,  ie acomet ie ron,  obl igándole,  
d espu és  de u n a  e m p e ñ a d a  r e f r ie ga ,  q u e  d u r ó  t res  
c u a r t o s  de  hora,  á a b a n d o n a r  el c a mp o de  batal la y 
r ef ug ia rs e  en Delhi ,  á p e s a r  de opo ner  n u e v a  y te
na z  res i st enci a.

El General  manif ies ta  q u e  en estos di s t int os  e n 
c u ent r os  r i va l i z ar on  en vnlor  y e n t u s i a s m o  con los 
soldados europeos  los a u x i l i a r e s  i n d í g e n a s : q u e  las 
p é r d i d a s  e r a n  poco c ons i der ab l es ,  pues  a u n q u e  no 
podia fi jar  el n ú m e r o  , no ex ce de r í a n  de 40 á 50 los 
m u e r t o s ,  cont ánd ose  e n t r e  ellos solo u n  Oficial,  el 
Coronel  Chester,  cuyos  servicios y b u e n a s  p r e n d a s  
elogia,  como a s i mi smo i n d i v i d u a l m e n t e  los de  a l 
g u n o s  otros.

Concl uye el p a r t e  d i ciendo q u e  se h a b i a  t omado 
al e nemi go b a s t an t e  m a t er i a l  de g u e r r a ,  y q u e  el 
t r e n  de b a t i r  es t aba  d i spue st o  pa ra  r o m p e r  i n m e 
d i a t a m e n t e  el fuegu co nt ra  la c iudad.

Noticias poster iores  a n un c i a n  que,  al a poder ar se  
de ios puestos avanza dos  ú obras  ext er i ores  de Del
hi o¡ ejérci to del General  B a r n a r d .  cogió al enemigo 
da cañones  y un mater i al  considerable .  Mur ieron el 
Coronel  Chester .  Ay u d a nt e  general ,  y el Luuar  teniente 
Russell.  del o í 0, \ 150 soldados casi lodos del 75? r e
gi mi ent o (te la Uesna. Id ejérci to a c a m p a b a  en los 
a c ant on ami en tos .  La acción fue br i l lante.  La a r t i 
l lería de los i n s u rg en t es  es taba b i en  s e r v i d a  y el 
fuego er a vivísimo.

El i 7 de Jun io  sa l ieron t ropas  de Umbal la  con 
d i recci ón á Delhi p a r a  u n i r s e  al e jérci to s i t iador .  
Los cu er pos  de gui as  y los ghoor kas  qu e  p e r m a n e 
cían fieles se d i s t i ngui er on.

La ins ur recc i ón  de S ha j e e h a n p o r e  ha sido s a n 
g r i e n t a ,  d is t i ngu iéndo se  en actos de feroz b a r b á r i e .  
El  domi ngo 8 de J u n i o ,  m i é n t r a s  se ce lebraba el 
Oficio Di vino,  les rebeldes  c e rc a ro n  la iglesia y ase
s i na ron  á cuantos  se h a l l aban  en el templo,  sin di s
t inción de sexo ni edad.

E n  Carón por  e d u r ó  el fuego m u c h os  dios:  pa r l e  
del rugi mient o de ía Boina y u n a  bater ía  d o a r t i l l l e -  
rín logr ar on  e x p u l s a r  á los i n s u r g e n t e s  do la c i udad.

| Noticias de Napóles,  del 50 de Julio,  recib idas  en 
| Marsella el 2 do A cosí o. a n u n c i a n  q u e  el Gobierno 
i  napol i t ano Ira au tor i zado  el es tab l ec imi en t o ríe dos 
| telégrafos s u b m a r i n o s  q ue  p o n g a n  en c omuni cac ión 
¡ á Sicilia , Malta y T u r i n .

E n  el M onitor fosco no del 29 de J u b o  leemos lo si
gui ente  :

" E n 1853 se celebro en Bruselas  el p r i m e r  Con
greso int ernaci onal  es tadís t ico ,  y ob t uvo con j us to  
t ítulo elogios universa les ,  ¡i consecuencia  de las m a 
terias  i m p o r t a n t í s i m a s  en q ue  se ocupó.  FJ s e g u n 
do se verificó en 1855 en P a r í s ,  y el tercero se r e 
un i r í a  el 31 del p r óx im o pasado en Viena.»

A U ST R IA .— Viena, 28  de Julio.— YA Gabinete de las 
Tullecías ha dado orden á su Embajador en Constantino- 
pla para que proteste  formalmente contra las elecciones 
de Moldavia que se verif icaron el 19 y solicite su anula
ción. (Deusichland.)

— Idem , 3 0 ,— El Gobernador de - Trieste , barón de 
Mertens, ha sido encargado, por un despacho telegráfico 
recibido de Bruselas, de entregar  en nom bre  del A rc h i
duque Maximiliano y de su joven espos » 30,000 fibras á los 
fondos de la .Marina y 2,000 á los pobres de la ciudad 
de Tt ieGo.

El Emperador, que se halla aquí desde anteayer, hará 
su viaje á Hungría sin la Emperatr iz , y regresará el 5 de 
Setiembre.

El Archiduque Maximiliano y su esposa perm anece
rán dos dias en Milán después que salgan de Bruselas en 
os primeros dias ue Setiembre, y se d ir ig irán  al sitio de 
Monza para pasar allí el otoño.

El Gobierno austríaco accedió á los deseos del P r ínc i 
pe de Montenegro haciendo in ternar los emigrados morí-  
tenegrinos en Zara, de donde no podrán salir. Gaceta na
cional. )

P R U S I A.— Ber n a , 30 de Julio .— La cuestión de un ir  
los Principados se agito prematuramente, y fué causa de 
que se olvidara la mas importante que suscitará la re fo r
ma de la administración interior de estas provincias. P a 
rece. á juzgar por varios indicios, que se trata de repara r  
esta omisión. Prusia procura con especialidad obligar á 
las Potencias á que, dejando á un lado la cuestión de 
unión, se ocupen cuanto ántcs en proporcionar una b u e 
na organización interior, tanto para .Moldavia como para 
Val upua. Parece que sus instancias, fundadas en los a r 
reglos convenidos en París, son bien acogidas. Si Turquía 
opusiera dificultad á las reformas intentadas al principio 
por el Congreso de París, sería posible que este asunto 
se sometiera nuevam ente  á dicho Congreso, el cual a r r e 
glará de una manera te rm inante  las bases de la re o rg a 
nización de los Principados. [Careta de Leipsig.)

ídem, id . — Se asegura que el Gabinete francés ha 
protestado en Constantinopla contra las elecciones do Mol
davia , y se adherirán  probablem ente  á esta protesta los 
Gabinetes tic RuMa v Prusia. ‘'Gaceta de Colonia.:

P IA M ONTE. — Genova, 3 0 de Julio. — Corre el rumor 
de que se establecerá una compañía nacional para cons
t ru i r  un dique en Génova Está ya resuelta la base del 
proyecto de ley que el Ministerio ha prometido presen ta r  
en la próxima legislatura. Torreo mercantil.)

Idem, id.— La siega ha concluido en Savoya. La cosecha es 
abundante  y lo prueba la disminución que se nota en el 
pan. Empiezan á sentirse los efectos de la sequedad, y sería 
m uy  conveniente que cayera una lluvia abundante. La 
sequedad es g e n e r a l , no solamente en el Piamonte, F ra n 
cia y Suiza, sino en Prusia y Austria. [Opinión.j

R U SIA .— S an Petersburgo , 23  de Julio .— Se espera 
que el Emperador regrese para el 2 de Agosto , en cuyo 
mes se celebrará en Peterhorff 1 1 boda del Gran Duque 
Miguel, dirigiéndose en seguida el Em perador á las p ro 
vincias occidentales de Rusia y Varsovia.

Las noticias recib idas de Siberia anuncian  que las 
dos misiones, espiritual la una y política la otra ,  des
destinadas á China, habían llegado á Trkoutsk. El Vice
a lmirante Pistintinc pasó el lago Baikal á principios de 
Abril , y el General Gobernador de Siberia giró una visi
ta al te rr i to rio ,  la cual tiene relación con el proyecto de 
un ir  el alto Amour con Nicolai—Novogorod por medio de 

1 un camino de hierro Esto no pasa de un  provecto que 
se trata de resolver. Los armenios, que de algún tiempo 
acá hacen por esta vía el comercio con Rusia é importan 
mucho azúcar ,  se adhieren á dicho proyecto.

Las noticias que se reciben de todos los gobiernos in 
teriores aseguran que la actual cosecha será más que s a 
tisfactoria. ( Correspondencia Buller.)

B E R N A , 5 de Agosto.—El Doctor Kern ha anunciado 
á la Dieta federal que acepta el puesto de Ministro p le
nipotenciario en París.

La Asamblea federal no celebrará ya más que cinco 
sesiones. León Español.)

T U R IN  , 5.— Esta mañana ha muerto  Eugenio Sué, 
en Anney, autor del Judío Errante. [Id.)

B R U SE L A S, 4. Se ha firmado un tratado de am is
tad y de comercio en tre  Persia y Bélgica. (Id.)

LONDRES, 4.— Lord Pal mu re ha presentado á la Cá
mara un bilí, pidiendo se autorice al Gobierno para fo r 
m ar  un cuerpo de milicias du ran te  las vacaciones.

El Gobierno se p ropone levantar  un ejército de 10,000 
hombres para reforzar á los regimientos indios, que 
constarán  de 1,200 plazas.

Se ha aprobado en la Cámara de los Comunes la m o
ción de Lord John Russe ll , relat iva á los israelitas.

Mr. de Persignv saldrá mañana nara Oshorne. Id)

MERCADOS EXTRANJEROS.

AMÉRICA.
B u e n o s - A i r e s ,  4.° de Junio.

La continuación de las cuaren tenas  y la falta de a r r i 
bos de buques de Ultramar son la causa principal del es
tado de paralización que se observa en las ventas de a r 
tículos de almacén, escaseando en general los principales 
renglones de consum o, cuyos precios suben por la de
manda que en la estación presente se hace más activa. 
Los vinos de todas clases, los líquidos b lancos, azúcar 
refinada y del Brasil , aceite en todos envases y m enu
dencias de almacén son de mayor demanda. Pocas son 
las ventas realizadas en el mes. Los precios obtenidos serv irán  de mayor informe.

Ventas en el mes.
AZÚCAR R EFIN A D A - 150 barricas de Norte A m é

rica 26 y medio reales fuertes arroba; 50 id. Hamburgo 
25 rs. fs. arroba en depósito; vendible. Id. de la Habana 
424 cajas blanco superior  75 ps. fs. a rroba  , quebrado 62 
pesos tuertes ,  447 id. arroba blanca en dep ós i to , 54 rea 

les fuertes a r rob a ,  terciada 17 rs. f s . ; 414 id. véndi-  ;
dos en el puerto  á bordo para el puerto  del Rosario, 
blanca 24 rs fs. a r ro b a ,  terciada y blanca 21 rs. fs. 
no hay y de fácil venta. Id. Fernambuco 100 barricas blan; 
co 73 V medio pesos fuertes arroba , 330 barricas y 100 
bultos en medias y bolsas blanca 73 ps. fs. arroba',  201 
barricas terciada 51 ps. fs. arroba , 240 id. blanca 73 ps. 
fuertes a r ro b a ,  terciada 51 ps. fs. arroba; 50 barricas 
blanca inferior 67 ps. fs. arroba ,  poca existencia y en 
demanda. Id. Rio Janeiro 500 bolsas azúcar inferior Vieja 
terciada 41 ps. fs. a rroba ,  moroso. Id. Santos 99 barricas 
blanca 71 ps. fs.

ARROZ CAROLINA. 827 barricas en depósito, a r 
roba 11 rs. f s . : 150 id. en depósito , ar roba 40 ps. fs.; 50 
tercerolas en d epós i to , 1 I rs. fs. en arroba demanda. 
Idem de la India 1,200 bolsas en fracciones, a r roba  28 
pesos fuertes vendible.

ACEITE e n  CASCOS 300 cuarterolas aceite G éno
va , a rroba  111 ps. fs. no hay y en suba. Id. en cajones, 
100 id. Plagniol 90 ps. fs. en demanda.

CANA DE LA H A BAN A - 150 pipas 19 barricas,  
pipa 2,350 ps. fs. 60 pipas á 2,300 ps. fs. de 34° á 4,050 
pesos fuertes 50 bocois 128 gis. vendidos en el puerto á 
bordo para el Ptosario á 87 ps. fs. 500 garrafones id. 31 
pesos fuertes en suba y no hay en plaza : id. del Brasil 
escasa y de mucho consumo.

C A F É . M bolsas Habana qq. 330 ps. fs. 130 id. del 
Brasil qq. 310 ps. fs. de buena venta y consumo.

CH&RZGORDIAL. 100 cajas á 86* ps. fs. vendible.
CARBO N DE PIEDRA- 160 toneladas á bordo, to

neladas 14 ps. fs. vendible.
F ID E O S - 200 cajas de Cádiz surtidos á 62 ps. fs. no 

ha y.
HARINA- 1,000 barricas americanas superior á b o r 

do 9 ps. fs. 2,200 id. , 8 tres cuartos ps. fs. 500 id. su
perior , 10 ps. fs. en calma por temores de mayores a r 
ribos.

T7INO t i n t o  CATALAN. 167 pipas en fracciones 
p ipa,  1,950 ps. fs. 12 pipas superior en depósito 82 pesos 
fuertes. 50 id. inferior 1,650 ps. fs. 70 id. superior 1,960 
pesos fuertes suben en precio, no hay en plaza.

IDEM  M ÁLAG A. 100 cuartas seco pipa 2.300 ps. fs. 
sin existencia , sus precios mejoran. Id. Jerez 50 barriles 
superior  á 450 ps. fs. vendible. Id. Oporí. 104 cajones á 
200 ps. fs. clase super io r  vendible.

F R U T O S DEL P A IS . El mercado de frutos del pais 
ha aum entado de precio en todos sus artículos, solo las 
carnes saladas y cueros lanares han tenido baja y están 
paralizados: las venias notables s o n :

4,000 cueros vacunos secos para Norte-América 82 rs. 
plata, 5,000 id. id. 83 á 83 medio reales plata 1,500 id. 
para Génova 77 rs. plata, 2,000 id. de Entre R os 82 y 
medio reales plata, 2,000 i.i. id. 83 y medio plata, 2,000 
idetn de Entre Ríos 82 y medio reales plata, 2,000 id. id. 
83 y nu'dio reales plata, 2,000 id. de los rios 84 rs. plata,
3.000 id. id. 87 rs. plata, 3,000 id. id. 80 rs. plata, 4,000 
idem de campo en las plazas 205 ps. fs. 500 id. 207 á 212 
reales fuertes, varias partidas id. mataderos 214 rs. fs. 
idem. de campo 208 á 210 rs. fs. 2,000 id. para Alemania 
87 rs. plata, 1,300 id. todo estaqueo 82 rs. plata ,  1,500 
id. de potro 50 rs. fs., 4,000 libras id. nutr ia  4 y medio 
reales plata, 5,000 id. 4 y medio y 4 y un  sexto reales 
plata, 7,000 cueros vacunos salados 73 rs. plata, 2,000 
id. id. 74 rs. plata, 15,000 quintales carne salada 5 y un  
cuarto patacones, 100 fardos lana de Entre Rios arroba 
32 rs. plata, varias partidas sebo de vapor arroba 16 rs. 
plata, id. puro arroba 60 ps. fs. grasa de potro I I y tres 
cuartos rs. plata, varias partidas de cerda de los' Rios 
arroba 42 rs. plata, 200 onzas de cerda mezcla del Sud 
de esta campaña arroba 126 rs. fs. 400 id. del Norte 115 
y 120 rs. fs. 600 id. de Entre Rios 41 rs. plata, 200 id. del 
Paraguay 12 rs. plata, 400 id. de Corrientes á 36 rs. 
plata.

Cambios del 24 de Mayo al 4.° de Junio.
Londres al contado 74 ,  73 6, 73 y medio, 72 6, 72 

schelines, por onza.
Idem á plazos 71, 71 6, 71 9.
Uamburgo 47, marcos de banco por onza.
Rio Janeiro un  tres cuartos, medio por 100 de descuen

to 30,500 á 30,650 rs.
Montevideo, á la par.
Estados-Unidos 8 á 7 por 100 de descuento.

FU ET ES.
Para Inglaterra 45 s. cueros salados, 70 s. cueros se

cos, 47-6 s. sebos en pipas, fardos 40 5 por 100.
A m b éres ,p a ra  lastre 35 á 40 s. id., 70 á 75 s. id., id.

40 s. 5 por 100.
Estados-Unidos. 3[8 c. id., 3[4 c. id. id. 6 rs. fs. 5 por 

100 id.
Francia, Havre 35 f. id., 80 f. id., 50 f. id. 50 f. 10 

por 100 id.
Marsella 30 f. id., 80 f. id., 40 f. id., 60 f.
Onzas de oro.— El 2 de Junio 338 rs.

ESTADO¿-UNIDOS.
Havre  , 25 de Julio.

CAFÉS. Las transacciones de esta haba han estado 
muy encalmadas en la su n  ui i , pues se citan tan solo
las ventas de 161 sacos de Rio, sucios, á frs. 68 los 50
kilogramos, en depósito , y 200 sacos de Haití á 72 frs. 
50 es.

Han entrado en bahía 1,767 sacos de la Guaira y Puer
to-Cabello; 880 bocoyes y 2,437 sacos de Cedan ; un se 
rón del m ar  del Sur , 71 banales  de las Antillas francesas 
y algunas partidas de Nantes y Burdeos.

C&CAOS. Se ha reanimado la demanda de este p re 
cioso fruto, Y antes de descargar se han tomado 500 s a 
cos de Marañon á frs. 113 los 50 kilogramos, en depósito. 
Ademas se han  realizado 60 sacos id .,  á 113 frs. 50 es.; 
50 id. de Trinidad á LIO frs., y 41 sacos de Haití averia
dos de 122 á 126 frs. los 50 kilogramos sin derechos.

AZÚCARES- Progresa la baja sin que por eso las ope
raciones hayan recobrado su perdida animación. Sucesi
vamente se han enajenado 27 barricas de las Antillas 
francesas á frs. 79 los 50 kilogramos buena 4.a , sin d e re 
chos; 15 barricas  id. á 78 y 277 id. disponibles á frs. 77.

Se han recibido 2,241 barricas de la Martinica y  G u a 
dalupe y 6.530 cajas de la Habana.

FRANCIA.
B u r d e o s , 25  de Julio.

AZÚCARES* Los precios de este dulce no se han a l 
terado, y por consecuencia quedan  rigiendo los 79 frs. 
por Antillas y 82 por R e u n ió n , todo por tipo francés b u e 
na 4.a , y 50 kilogramos, sin derechos.

Marsella , 25 de Julio.
CAFÉS. Algunas transacciones se han efectuado en ía 

semana que han sostenido la animación: unos 3,000 sa
cos de Brasil han  cambiado de manos á los precios an te 
riores.

En las demas clases se ha cedido una partida de 400 
sacos de Santiago de Cuba . ordinario , á francos 85 los 50 
kilogramos, en depósito.

C A C A O S  El cargamento  procedente de Para ha sido 
tomado por los especuladores á 108 frs. los 50 kilogramos, 
en depósito.

AZÚCARES La calma profunda que reina para  las 
clases refinadas, paraliza las buenas disposiciones de los 
refinadores y los aleja del mercado, No sabemos se ha
ya concertado n inguna operación en la semana, tanto en 
azucares franceses como extranjeros.

Han recalado á este puerto  el Joven Antonio con 708 
cajas de la Habana y el Abhi Brotan con 2,700. El p r im e
ro debe recib ir órdenes para un puerto de Italia.

Ide m , 28  de Julio.
El calor es todavía sofocante. FJ mercado está en cal

ina y un  poco en baja. Esta mañana se vendió el trigo de 
África para fin de año á 33 frs. 75 cents, la carga de 160 
litros. Recibimos siempre enormes cantidades de trigo de 
Ghirka embarcadas © nT aganrok , el cual se ofrece á 34 
francos.

N a x t e s , 25  de Julio.
AZÚCARES. La única operación llegada á nuestro 

conocimiento, es la de 541 sacos de Reunión vendidos 
p ara  París á 80 frs. el tipo francés , con derechos p a 
gados.

Los corredores han  establecido la cotización siguiente:
Reunión 80 frs.
Antillas 79 frs. 50 cents.
Los arribos consisten en 700 sacos de R eunión ,  571 

barricas de Guadalupe, 1,486 cajas de la Habana, y unos
4.000 sacos de Java.

Ademas hay en*el depósito:
12,000 sacos Reunión.

3,818 barricas de las Antillas.
2,267 cajas de la Habana,

P ar ís , 50  de Julio.
Ayer tarde, después de cerrada la Alhóndiga, se hizo 

una venta de 10,000 sacos de har inas  cuatro marcas, 
disponibles, á 69 frs. 50 cents. Este precio ha sido ei 
m áxim um, y no ha podido obtenerse después ,  quedando 
dicha clase ofrecida de 68 á 68 frs. 50 cénts. Los cuatro 
últ imos meses se cotizan á 62 frs.; hay pedidos á 61.

Esta tarde las harinas se ofrecen á los precios más 
bajos.

Los fabricantes, léjos de desanimarse por este descen
so, han elevado sus pretensiones de 1 á 2 frs .,  v h u b ie 
sen comprado mucho los panaderos con solo un franco 
de alza. Se han  enajenado las marcas superiores de 68 á 
69 f r s . , y las buenas de toda procedencia de 65 á 67 
francos saco de 159 kilogramos.

Los trigos están poco solicitados, por a h o r a , ven d ié n 
dose el nuevo,  para entregar  en la sem ana,  de 37 á 38 
francos los 120 kilóg. A cinco meses fecha se ofrecían de

Beauce de 36 á 36 frs. 50 cénts. Los trigos viejos están 
abandonados.

INGLATERRA.
L i v e r p o o l , 28  de Julio.

La tem pera tura  favorécelos sembrados y ya se lia co 
menzado á segar en la parte meridional de la p rov inc ia .  
Los arr ibos de cereales han  sido buenos y nos escriben de 
ios Estados-Unidos que no se embarca más grano para 
nuestro pais.

La plaza está encalmada á pesar del buen aspecto que 
ofrece, vendiéndose con lentitud el trigo nuevo á los pre
cios del viernes. El trigo americano era menos solicitado 
que el del Báltico. Asimismo gozaba de mejor demanda 
la harina, pero  sin alteración en  sus precios. Cotizamos.

Trigo inglés blanco de 24 frs. 75 cénts. á 28 frs. 75 
cénts. el hectói.

Idem id rojo 22-25 frs. á 25-75 id.
Idem américa blanco 27-75 á 30 id.
Idem id. rojo 24-75  á 27 id.
Harina inglesa 56 á 65 frs. por  saco de 128 kiló- gra mos.
Idem francesa 66 á 67 frs. id.
Idem america 37-50 á 40 el barri l  de 88 kilóg.
Importaciones de la sem ana: trigo 48,642 hec’ólitros; 

avena 5,783 id.; maiz 15,000 id.: har ina  1,898 sacos y 2,434 
barriles.

L o n d r e s , 29  de Julio.
El tiempo continúa bueno y m uy  favorable para los 

campos; en la noche del lunes al m artes  cayó una a b u n 
dante lluvia, q u e á  pesar de su violencia no causó el m e 
nor mal y produjo  por el contrario m uy b uen  efecto so
bre  los cereales y demas semillas que se hallan en la 
tierra.

Desde el lunes ios arr ibos de cereales del extranjero  
han sido nulos. T a m p o c o  ab undan  las ofertas de los cu l
tivadores colocándose con firmeza los trigos superiores, 
pues los tenedores no se m uestran  apurados {tara l i

quidar sus existencias. Por  tanto los precios se sostienen 
á los tipos anteriores. La har ina  es más solicitada.

Solo han  llegado tres cargamentos flotantes á la costa, 
dos de maiz y uno de trigo de Taganrok que en tra ron  
esta mañana en Queenstown.

RUSIA.
O d e s s a  , 45 de Julio.

Se sostiene la paralización señalada en nuestros an te
r iores avisos. Los trigos disponibles están abandonados 
por causa de la baja general ocurrida en el e x t r a n je ro , y 
del aspecto alhagüeño de nuestros sembrados. No obs
tante , se cree que el descenso no será g rande en la plaza 
hasta que vayan llegando los trigos nuevos ,  por la in su 
ficiencia de los depósitos de este mar y del de Azoff.

Idem , 48 de Julio.
Los trigos están encalinadísimos, y se pudiera tomar 

una buena cantidad del tierno de Polonia, de 16 á 17 
francos el hectolitro , clase regular. Se han  realizado 
75,600 hectolitros de maiz, d i sp o n ib le , de 9 frs. 75 cé n 
timos á 10 frs. uno.

G a l a t z , 41 de Julio.
Esperamos una magnífica cosecha de trigo y de ce n 

teno. La cebada está atrasada por causa de las lluvias; 
pero no dejará de dar  aú.i m uy buen rendimiento. Ahora 
se corta el centeno , y el trigo se segará dentro de tres 
ó cuatro semanas. Cotizamos maiz, frs 9-75 cénts el hec 
to li tro; centeno encalmado, y ofrecido de 8 á 9 frs. id.

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

San C ayetano , f u n d a d o r , y Sari Alberto de Sicilia. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Cayetano.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO .

ALCALDÍA.— C O R RE GIMIENTO D E  M A D R I D .

De los partes  remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios m unicipa les  la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consum o , resulta  lo s igu ien te  '.

E N T R A D O  PO R  LAS P U E R T A S  E N  E L  
DIA  D E  H O Y .

PR E C I O S  D E A R TÍC U LOS AL MAYOR Y POR 
M E N O R  E N  EL  DIA D E  HOY.

PRECIOS D E GRANOS E N  F L  
MERCADO DE HOY.

2,515 fanegas  de tr igo.
200 a r rob as  de h a r in a  de i d . 

1,220 l ib ras  d e  pan cocido.
10,198 a r ro b a s  de ca rbó n .

105 vacas ,  que  com ponen  36,841 
l ib ras  de peso.

586 c a rn e ro s ,  que hacen 13,346 
1 ib r a s  de p e s o .

PRECIOS. Fanega. 
Ps. vn.

Por mayor. Por menor.
Cebada d e . .. 
A lg a r ro b a . . ..

30 á 34 
50 á 56

Trigo vendido. 
Fanegas.Carne de v a c a . . . .

—  de carnero .
—  de t e r n e r a .
—  de ce rdo .  . 

Tocino añe jo ..........
—  f re sco ..........
—  en  canal.  ..

44 á 48 rs. arr .
á 15 ctos. 1 ib. 

60 á 70 rs. arr .
120 á 130 id.

»

18 á 20 ctos. lib.IK .*̂1
Precios. 
Rs. vn.8

25 á 
44 á

1 O
51

»
48

»
»

IU.
id.
id.

50 á ............
32 ............

128 ............
385 ............
120 ............

62 1/2 
65 
68
70
71Lomo.........................

J am ón .......................
Aceite. ....................

»
i 00 á 110 id.
66 á 68 id. 42 áá

»
51 
22 1 A

id.
id.id p IIa

185 ............
85 ............

153 ............
120 ............
151 ............

72
74
77
78 
80

Vino.......................... 34 á 40 id. 10 á
Pan de dos libras. » 12 á 20 cuartos.G a rb a n zo s .............. 34 á 50 id. 12 á 18 id. fih. 187 ............ 81J u d ía s .......................
A rro z ........................
Lente jas ..........
Carbón .....................

34 á 38 id. 
38 á 40 id. 
22 á 25 id. 
7</2 á 8 id. 
50 á 64 id.

á
12 á 
10 á

12
14
12

»

id.
id.
id.

83 ............
63 ..........
14 ............

119

82
83
84
85J a b ó n ........................ 18 á 22

3
id. ,

i P a ta tas ...................... 5 á 7 id. 2 á 1875

Lo que  se a n u n c ia  al púb lico  p a ra  su  in te l igenc ia .
Madrid, 6 de Agosto d e  18 57. —  E l A lca lde-C orreg idor ,  Cárlos Marfori.

Quedan por  v e n d e r  so
b re  250 fanegas.

B O L S A .

Cotización del 6 de Agosto de 1857  á las t res  de la tarde.
E F E C T O S  P Ú B L I C O S .

Títulos d e l  3 p o r  100 c o n s o l i d a d o ,  al contado, 39-05 c.
Títulos del 3 por 100 diferido, al co n ta d o , 26-15 : á 

plazo, 24 -25  fin cor. vol.
Inscripciones de id . , á  plazo, 26-25 hasta fin del cor.

r iente  en firme y á fin del próx. vol.
Amortizable de p r im era ,  al contado, 12-25 d.
Idem de segunda , i d . , 6-60 d.
Deuda del personal,  id., 10-75 d.
Acciones de correteras.—Emisión de 1.° de Abril  de

1850. Fomento  de á 4,000 r s . ,  id . ,  86-15 d.
Idem de id. de á 2,000 , i d . , 89. 
íd em  de 1 .* de  J u n io  de  1 851, de á 2,000, id., 86-25 p. 
Idem de 31 de Agosto de 1 852, de á 2,000, id., 91. 
Acciones del Canal de  Isabel II de á 1,000 , 8 por 100 

a n u a l , i d . , 106.
Acciones-del Banco de E spaña,  id , 141 d.
Sociedad española mercantil  é indus tr ia l ,  acciones 

de 1,900 rs. 50 por 100 de desembolso, id., 1820 p.
Compañía general de crédito en Rspaña, acciones do 

1900 rs. 50 por 100 desembolso, i d . , 18-20 p.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz de á 2,000, 

idem , 39.
C A M B I O S .

L ó n d re s  á 90 d i a s , 50-35.— P a r í s  á 8 d ia s  vista, 5-22 p 
P l a z a s  del  r e i no,

Daño. Bonef. Daño. Bese?

A lb ace te .  . 1/4 Lugo. . . . .  par.
A l i c a n t e . . , .  . .  5/8 d. M álaga...  1 1 /2
A l m e r í a . . , . . 3/4 d. M u rc ia . ...... 3/8 p.
A v i l a . . . . . • . .  Orease-. . . .  1/2 p.
B adajoz . . , . . 1/4 d. O v ie d o , . . par  d.j
B a r c e lo n a . .  . .  1 p. Palé ac ia .  . . . .  1/4
Bilbao . . . . . .  . .  1/4 d. P a m p lo n a . ,  4/4 d.j
Burgos . . . .  par d. P o n te v ed ra ,  par. !
C á c e . r e s , ................  1/2 p. S a la m a n c a .  1,8 d J
Cá d i z , . . . . .  , . I d .  S. S e b a s t i a n  . . 3/4
C as te l ló n ................. S a n t a n d e r  . . .  3/4 d
C iu d a d -R e a l  . .  S a n t i a g o . . ,  . .  1/4
C órd o ba ................... Jé S e g o v i a . , . .  p a r p .
C oruña  . . . .  . .  3/8 p. S e v i l l a . , .................. I d.
C u e n c a . , . . .  3/8 S o r i a ........................
G e r o n a .................... T a r r a g o n a . .
G r a n a d a .................  3/8 T e r u e l ...........
G-uad ala j a r a  1/4 d. T o led o   1/2 d.
f lue lva  par .  V a le n c ia ....  5/8 d.
H uesca  1 V a l lad o l id . .  . .  1/8
J a c n . .   1/2 V i to r i a ..  p a r d .
León  .................... Z a m o ra . .  . . 1/2 d,
L ér ida .  . . . .  . . Z a ra g o z a . .  . . .  3/8
Logroño . 3/8 i

BIBLIO G RAFIA.
RODRIGO EL CAMPEADOR.— ESTUDIO HISTÓRICO, 

fundado en las noticias que sobre este héroe facilitan las 
crónicas y mem orias  ú t i le s ,  por D. Manuel Malo de Mo
lina. Restablecer la verdad histórica en la gigantesca figura 
de Rodrigo D ia z , y descartar  la historia de su vida de 
las infinitas fábulas que hasta hace pocos años la han  
constituido, es el principal objeto de esta obra. Para lo
grarlo se ha acudido á las memorias árabes, y com pa
rándolas con las antiguas crónicas desaparece el carácter 
mithtico que  alcanzó el Cid en algún tiempo.

Un tomo en 4.9 mayor de 400 páginas, edición esm e
radísima y de lujo, con los originales árabes y su  t r a 
ducción castellana al frente.

La diversidad de tipos, tanto castellanos cuanto  á r a 
bes que ha sido necesario usar, y lo correcto de la ed i 
ción, así como el hermoso papel empleado, hacen sub ir  
algo ei precio de ia obra, si bien resulta m ás barata  que 
otras de su clase, comparadas todas estas c i rcu ns tan 
cias.

Se vende á 40 rs. en ei despacho de la Im pren ta  N a
cional, encuadernada á la rústica, y en la l ib rer ía  de Don 
Carlos Bailly-Baillére, calle del Príncipe.

HISTORIA DESCRIPTIVA ARTÍSTICA Y PINTORESCA 
del Real Monasterio del Escorial,  dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo , Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III.

Esta ob ra ,  de la que se hacen dos ediciones sep a ra 
das, una en castellano y otra en francés, puede asegu
rarse  es la que de más lujo se publica en  España y aca
so en Europa. Las estampas,  adornos y v iñe tas ,  sacadas 
del manantial que existe en aquella preciosa biblioteca,

sacristía y salas capitu lares ,  y  cuyas exactas copias se 
ven en esta publicación, el Ínteres de la narración y el 
lujo tipográfico con que se p resen ta ,  son dotes que con
tr ibuyen  á la alta reputación que está al canzando .

Siguiendo el ejemplo de nuestros augustos Soberanos, 
figuran en la lista de suscritores el Sumo Pontífice, eí 
Em perador de los f ran c ese s , el Rey de P r u s i a , el de Di
namarca y el de C e rd ° ñ a , en tre  los cuales se ven todos 
los principales cuerpos científicos y l i tera rios , la g r a n 
deza de España y multi tud de aficionados á ¡a litera tu ra ,  
á la historia y á las bellas artes.

Sale una entrega cada 40 dias y cuesta 10 rs. Se sus
cribe en casa del autor, calle de la Montera, núm. 46, 
y en las principales librerías de toda Europa.

Se ha repar t ido  la entrega 10.a

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU- 
dencia y adm inis tración  , por D. Francisco Cárdenas, 
tomo 12.

Acompaña á este tomo un índice razonado de todos 
los tratados y artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta el tomo 11.

Se halla de venta á 30 rs., dividido en seis cuadernos, 
en el Despacho de libros de la Im prenta  Nacional,  y en 
la librería de la Publicidad , Pasaje de Maíheu.

En el p rim ero  de estos puntos se halla tam bién  de 
venta á 5 rs. el cuaderno  del mismo autor,  ti tulado ((Teo
ría de la ju r isp rud enc ia  administrativa en materia  de 
competencia y atr ibuciones de la Autoridad » establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta del 
Consejo Real desde el establecimiento de este Cuerpo 
hasta fin de 1851.

EL EfíRO.—COMEDIA EN UN ACTO DE D. MANUEL 
Bretón de los Herreros, escrita con el plausible  motivo 
de inaugurarse la navegación de dicho lio , canalizado 
desde San Carlos de la Rápita á Mequinenza. Se halla de 
venta á 4 rs. en el Despacho de libros de la Im pren ta  
Nacional.

PLAN DE LAS ESCUELAS INDUSTRIALES , DECRE- 
fado por S. M. en 20 de Mayo de 1855, y reglamento  para 
su ejecución, aprobado por  Real decreto de 27 del mis-» 
mo mes y  año.

Se vende en el despacho de libres de la Imprenta Nacional á 4 rs.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S .
VENTA Ó ARRIENDO DE UNA FÁBRICA FERRERÍA 

á la inglesa, y m inas de h ierro  y carbón de piedra.
La Sociedad denominada Palentina Leonesa posee en 

los valles de Sahero y de Colle, partidos de Riaño y la 
Védil a , provincia  de Lcon , 17 minas de excelente car
bón de piedra con 68 pertenencias, que forman varias lí
neas en una extensión d e d o s  y media leguas, y otras 
varias de hierro y de caolín, cuya abundancia de m ine
rales compite con la de los carbones de aquellas, hallán
dose (odas situadas en un rádio m uy  cor lo, así como 
abundantes  cantoras de costina, de modo que en u n  r e 
ducido espacio se encuentran  reunidos todos los e lemen
tos necesarios para la fabricación de hierro en grande 
escala. Con este objeto ha montado la expresada Sociedad 
hace pocos años una fábrica ferrería á la inglesa con altos 
hornos y numerosas máquinas y apara tos ,  y algunas de
pendencias auxil iares de aquella,  como son: una fundería 
dotada de todo lo necesario para la segunda fundición de 
piezas y objetos moldeados y varios talleres de construc
ción y reparación de maquinas, de tornear ci lindros, de 
fraguas, de inodelería y carpinte ría ,  alfar .para la fabri
cación de ladrillos refractarios y otros.

En v ir tud de ciertas circunstancias particulares de la 
Sociedad , ha determinado esta a r rend ar  ó vender  sus 
propiedades; y al efecto abre una subasta pública que se 
celebrará en Madrid desde la una á las tres de la tarde 
del dia 1.° de Octubre próximo en la calle de Capellanes, 
núm. 10 , cuarto bajo, con arreglo  al pliego de condicio- 
nes que resulta testimoniado en esta fecha por el Escri
bano de núm ero  Sr. D. Basilio María de A rauna ,  en las 
cuales se expresan los tipos que han de servir  para el 
a rriendo y para la venta en su caso; advir tiéndose que 
en el de haber proposiciones en uno y otro sentido , o p 
tará la Sociedad por la que sea más de su agrado, prefi
r iendo el arriendo á la venta ó esta á aquel según juzgue 
más conveniente.

El mencionado pliego de co n d ic io n es  , del que se por- 
mite sacar copias , como también una reseña descrip tiva  
de las propiedades de la compañía ,  se hallarán de m ani
fiesto todos los días no feriados desd e  las diez  á las dos 
de la tarde en la Escribanía del insinuado Escribano, quo 
la tiene en la calle Mayor, núm. 117.

Madrid, 26 de Junio de 18o7.-=El Director de la So
c iedad— José María Gómez de Salazar. 2392—3


